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Llam am os  así  á los in fa r tos  gang l iona res  de 
la ingle ,  concon i i tan le s  de u n a  ba lano  poslili.«!, 
de  nna  b le n o r r á a ia  u r e t r a l ,  de a lguna  ú lc e ra  
s i tuada  en el ba lano  ó p r e p u c io ,  ó b ien  de ve- 
ge lac íones  Inf lamadas.  No es  p o r  lo g ene ra !  el 
m o m e n to  m as  o p o r tuno  para  la apar ic ión  del 
b u b ó n  el pe r íodo  m a y o r  de i r r i tac ión  en  estos 
s ín to m as  p r i m i t i v o s ;  lo m as  f r e c u e n te  es q u e  
se p re sen te  eu la d e c l i n a c ió n , cu an d o  c a lm an  
los fenómenos  in l lam a lo r ios  y  a lg u n as  veces  
au n  d espues  q u e  d e sap a rec ie ro n  to ta lm e n te ;  en 
a lg u n as  ocas iones  pasada una  s e m a n a  ó dos,  un  
m e s ó  m as  t i e m p o :  v e rdad  es  q u e  es tos  casos  
son m u y  r a ro s .  A es tos  t u m o r e s  es á los q u e  
m e jo r  conv iene  l l a m a r  co n secu t iv o s  ; u n a  s u ­
perficie m u y  inf lamada  es  poco a b s o r v e n t e ,  y 
sin d uda  esta  es la razón  po r  q u é  se p re s e n ta  el 
b u b ó n  en la decl inac ión  y  á veces  d espues  de la 
cu rac ió n  c o m p le ta  de los fenóm enos  p r im i t ivos  
q u e  l iabia e n  el  m ie m b ro .  El pus  absorv ido  y 
depositado en las  g lán d u la s  p ro d u c e  en el las su 
efecto.  En es tos  casos ,  po r  la con t inu idad  y c o n ­
tigü idad  de los te j idos  se vá  p ropagando  la i n ­
flamación has ta  a lcanzar  la ingle ,  y cada u n o  de 
es tos  dos m edios  da razón del modo de e s ten -  
derse  e l  v i rus .

B U B O N  C O N ST IT U C IO N A L .

Es aquel  q u e  se p resen ta  d espues  q u e  el v i ­
ru s  sifilítico se ha e sparc ido  por  toda la e c o n o ­
m ía ;  de cons igu ien te  puede  e x i s t i r  en  c u a lq u ie r  
par le  del s i s tem a  gang l ionar  l in fá t ico ,  en el 
cu e l lo ,  sobaco ,  e t c . ,  etc.

Según la clasificación que  p r e c e d e ,  noso t ros  
c reem os  co n t ra  la opinion de a lg u n o s  p rác t icos ,  
que  el b u b ó n  es u no  de los s ín to m as  p r im ar io s  
de  la sífilis, y q u e  en a lgunos  casos  p u e d e  
ex is t i r ,  sin q u e  po r  eso haya  una  infección  ge ­
n e r a l , “asi cnuio ño deja  de s e r  u no  de los fe­
nómenos  d6 la sífilis cons t i tuc iona l .

Es te  modo de co n s id e ra r  el b u b ó n  e s , á

(IJ Véase e! aúm ero' anterior.

n u e s t r o  modo de ver,  de  g r a n d e  imporLaiicia 
p r á c t i c a ;  p o r q u e  esla  en íe r inedad  no obedece  
á los m ism o s  m edios  en los f enóm enos  p r im i t i ­
vos q u e  en  los  s ec u n d a r io s  y t e rc ia r io s  , y la 
d is t inc ión hecha  ex im e  de e r r o r e s  al  profesor  
y  de p e r ju ic io s  á  los pacientes .

A p e sa r  de  q u e  la pa labra  b u b ó n  abraza  los 
in fa r to s  gang l iona res  q u e  se p r e s e n ta n  en c u a l ­
q u i e r  p a r te  de l  c u e r p o , aqu í  solo nos  vamos á 
o c u p a r  del  de  la ingle como s ín to m a  pr im it ivo ,  
y de l  s ec u n d a r io  ó concom i tan te  de  o t ra  a l t e r a ­
c ión sifilítica de los ó rganos  sexua le s ,  de jando 
p a r a  mas ad e lan te  el t r a t a r  del bubón  cons t i ­
tuc io n a l ,  cu an d o  lo hagamos de  la sífilis te rc ia ­
ria  ó cons t i tuc iona l .

Epoca de  aparición.  D e jam os  dicho  q u e  no 
t iene  época  fija: unas  veces es  el p r im e r o  y 
ún ico  síntoma- del  conlagio  , o t r a s  no sabe  deci r  
el en fe rm o  q u é  ha sido lo p r i m e r o  q u e  sintió; 
desp rec ia  los in fa r tos  de las g lándu las  con tal 
qu e  no sean  voluminosos  y  s en s ib le s ;  al paso 
q u e  en o t r o s  casos aprec ia  y fija su a tención  
en  ellos , sin c u id a r se  dcl  daño  q u e  su f re  en 
el  pene.  P o r  lo c om ún  los e n fe rm o s  se lijan 
en  lo q u e  m as  les  due le  , y  así es que  no 
saben  dec i r  en qué  época  em pezó  el in fa r to  de 
las g lán d u la s .  P o r  ú l t im o ,  se p re sen ta n  dichos  
b u b o n e s  en la declinación de las  inflamaciones 
de la u r e t r a  ó con fo rm e  se vá c ica t r izando  una 
ú l c e r a ,  y  a u n  tam bién  d espues  q u e  esta  se ci­
catr izó  ai cabo  de u n a  s e m a n a , dos  ó mas,  
cuando  m e jo r  c u ra d o s  se c r e e n  los en fe rm os  
del muí q u e  habían  p a d e c id o ,  y  en tonces  des- 
confian de la n a tu ra lez a  de su  n ueva  indispo­
s i c i ó n , a t r i b u y é n d o la  á o t ra  c a u s a ,  com o un 
es fuerzo ,  h a b e r  andado á caba l lo ,  etc.

Son m u c h o  mas f r ecu en tes  en  el h o m b r e  que  
en la m u g e r  : a lgunos  han  q u e r id o  e sp l i ca r  esta 
p a r t i c u la r id a d  dic iendo q u e  el h o m b r e  e n t re g ad o  
á t raba jos  d u r o s  y  penosos  hace  e s fu e rz o s -c o n ­
t i n u o s ,  se e n c u e n t r a  ocupado  y d is t ra ído ,  m as  
fu e r te  y m e n o s  cu idadoso de sí m i s m o ,  d e sa ­
tend iendo  los p r im ero s  fenóm enos  de su e n fe r ­
medad ; al paso  q u e  la m u g e r ,  en t re g ad a  cons-  
t a n l e m e n te  á  sí p r o p i a ,  cu ida  y co r r ige  su 
mal  en  ios p r inc ip ios .  Nosot ros  hemos visto 
m u c h o s  m a s  en el h o m b re  q u e  en  la m u g e r ,  
pe ro  confesam os  in g e n u a m e n te  q u e  no  c reemos  
sean es tas  r azones  q u e  convenzan  : nos  pa recen  
in f u n d a d a s ,  l a n ío  m a s ,  c u a n to  q u e  en el país 
q u e  h a b i t a m o s  las m u g e r e s  t r a b a ja n  m as  que  
los h o m b re s  y  su s  t raba jos  son lan ru d o s  y pe ­
sados com o los de  e s t o s , t i enen  m as  d e s ­
a l i ñ o ,  se e s m e r a n  menos  q u e  e l  o t ro  sexo en 
la l impieza  y  aseo.  Los  ó r g a n o s  gen i ta les  de 
la m u g e r  t ienen  u n a  superf ic ie  m a s  es tensa,  
h u m e d e c id a  c o n s ta n te m e n te  p o r  la secrec ión  
de  infinidad de folículos m u c íp a r o s  q u e  fijan 
m a s  el  a g en te  m o r b í f i c o ,  lo a t e m p e r a n ,  lo 
d i l u y e n ,  y a u n q u e  se  c a r g u e n  de  él los vasos 
a b so r v e n te s  no  lo l levan á los gangl ios  de  la i n ­
gle .  F i jado  el mal  en  el fondo de la vagina ,  lo 
oeu l tan  p o r  m u c h o  t iempo; no  a p a r ec en  fen ó ­
m e n o s  g e n e r a l e s ; p ie rde  su a c r im o n ia  el l íqu i ­
do q u e  v ie r ten  p o r  la v u l v a ,  y puede  p asa r  
desaperc ib ido  p a ra  el las m is m a s  m u c h o s  meses  
y aun  a ñ o s :  solo cuándo  a c o m e te  los c o n to r ­
nos de la v a g i n a , el  m eato  u r in a r io  ú  o t ros  
pu n to s  en  los  q u e  no se halla lan  d i s u e l t o , s u ­
fren  sin p o d e r  d i s i m u l a r l o ,  á p e s a r  de lo q u e  
á  esto les ip jpu lsa  el pu d o r .  E n  el año pasado 
he  p re s tad o  m is  cu idados  á u n a  señora  de 4 2  
a ñ o s ,  b u e n a  cons t i tuc ión  y  r o b u s t a ,  q u e  fue ra  
contagiada  p o r  su m ar ido  a lg u n o s  dias an tes

de l p a r t o ; pe ro  e l la  no tuvo  co n o c im ien to  de 
su  e n fe rm ed ad  h as ta  los ú l t im o s  d ía s  del p u e r ­
perio .  E n to n ces  la in f lamación  d e  los ó rganos  
de  la g e n e rac ió n  la p rec isó  á u s a r  de  los e m o ­
lientes  y los c a l m a n t e s ,  con  los q u e  consigu ió  
b a s ta n te  alivio p a r a  l e v a n t a r s e  de la cam a y 
e n t r e g a r s e  á  su s  q u e h a c e r e s  o r d in a r io s .  El m a ­
r i d o ,  d u r a n t e  el p a r t o ,  s o b r e - p a r t o  y males  
q u e  s o b re v in ie ro n  d e s p u e s ,  tuvo  t i e m p o  para  
c u r a r s e ;  luego  q u e  se  cons ide ró  b u e n o  y q u e  
su  m u g e r  de nada  se q u e j a b a ,  c r e y é n d o s e  a m ­
bos  l ib res  de toda e n fe rm ed ad  , se e n t r e g a r o n  
sin recelo  á los goces  co nyuga le s .

El  m ar id o  c o n t ra jo  los s ín tom as  p r im ar io s ,  y 
la esposa volvió á s e n t i r  a r d o r  y escozor  al 
t iempo de o r in a r  y u n  flujo m u c o so - p u r u l e i i t o  
q u e  salia de  su s  ó rganos  gen i ta les .  Se  s e p a r a ­
ro n  y s u je t a ro n  á un  plan m e r c u r i a l ,  con el que  
el m a r id o  consiguió  c u r a r s e  c o m p le ta m e n te ,  
m ie n t r a s  q u e  su esposa  apenas  a lcanzó  u n  p e ­
q u e ñ o  alivio.  N in g ú n  t r a t a m ie n to  t r iunfó  del  
mal  de es ta  desg rac iada  m u g e r  en  5 años  y 8 
m eses  q u e  es tuvo  hac iendo  d iversos  r e m e d io s .  
Al cabo de tan  la rgo  espacio de t i e m p o  veo por  
la vez p r im e r a  es te  m a t r im o n io .  E n  el mar ido  á 
p esa r  de un  e x á m e n  a ten to  y proli jo ,  no pude  h a ­
l la r  el m e n o r  s ín to m a  de e n fe rm ed ad :  no así eu  
la m u g e r ,  en  qu ien  hallé u n a  inflamación en el  
m ea to  u r in a r io ,  u n a  ú lc e ra  con  todos  los c a r a c ­
te re s  de  las sif il ít icas p r im i t ivas  e scondida  en los 
rep l iegues  de los p eq u eñ o s  labios ,  c e r c a  del  cl i-  
to ri s ;  flujo b le n o r rá g ic o  p o r  la u r e t r a  y vagina 
q u e  le p ro d u c ía  po r  su a c r i t u d  u n  e r i t e m a  en 
los m us los  y  p l iegue  v u l v o - c r u r a l ,  si se  de scu i ­
daba  en  Id l im pieza :  en el r e s to  de la econom ía  
no habla  s ín tom a  a lguno  de e n f e r m e d a d ,  pues  
se  hallaba  ro b u s t a ,  de b uen  co lo r  y con m u c h a  
g o r d u r a .  Los  a n te c e d e n te s  q u e  m e  re f i r ie ron ,  
el conlagio  del m a r id o  á  la m u g e r  y  despues  de  
esta  al m a r ido ,  no hab iendo  es te  c o n t r a id o  en casi 
6 años  m a l a l g u n o y  sin haberse  p u e s t o e n r e l a c i o -  
nes  sexua le s  con su  n n ig e r  ni  con o t r a , y  los 
s ín tom as  locales observados  en los genita les  de 
la esposii,  nos  h ic ie ron  conoce r  á  o t r o  p rofesor  
y  á mi,  q u e  el m a l  e r a  e se n c i a lm e n te  sifilítico y 
q u e  el  t r a t a m ie n to  debía  s e r  acom odado  á la 
índole  de  la e n fe rm e d ad .  ¿ S e r ia  posible  q u e  en 
el h o m b r e  h u b ie se n  podido p e r m a n e c e r  ocultos  
por  tan tos  años  s ín to m a s  p r i m a r i o s  tan  m a n i ­
fiestos en la m u g e r ,  sin h a b e r  sido a l t e rad o  el o r ­
ganismo? P o r  mi p a r t e  puedo  a s e g u r a r  con inge-  
un id a d  q u e  no  he  visto u n  e j e m p l a r  igua l  ni  
parec ido  en el h o m b r e ,  ni t a m p o c o  c reo  pueda  
e x i s t i r ;  al paso q u e ,  si no es f r e c u e n te  en la 
m u g e r ,  no deja de  o b se r v a r s e  a lg u n a s  veces.

A seg u ran  a lg u n o s  q u e  se  p r e s e n t a  el bubón  
en  el lado q u e  c o r r e sp o n d e  al q u e  en  el m ie m ­
b ro  o c u p an  las ú l c e r a s :  si es tán  es tas  en la d e ­
r e c h a ,  el bubón se  p re s e n ta  en la  ingle  d e re c h a  
y v ic ev e rsa :  si la ú l c e r a  ocupa la  p a r t e  c é n t r i ­
ca ,  el do rso  del  m ie m b ro ;  si h a y  b len o r rag ia  
ó balano pbs ti t i s ,  la  inflamación se  fija en la raiz  
de l  pene ,  y si se  afecta  a lguna  in g le ,  es  m as  c o ­
m u n m e n t e  la d e re ch a .  Noso t ros  en  n u e s t r a  e s ­
tensa  p rác t ica  no  hem os  po'dido c o m p r o b a r  n i n ­
gu n a  de  es tas  p r e f e r e n c i a s ,  n i  ra zó n  a lg u n a  
an a tóm ica  nos las  d e m u e s t r a ; si b ien  lo co n t ra ­
rio  nada  im p o r t a r l a  c l ín icam en te  hablando.

Tan to  en el h o m b re  como en !a m u g e r  s u e ­
le ve rse  un  c o rd o n  d u r o  y sens ib le ,  q u e  desde  
los ó rg a n o s  de la g e n e rac ió n  l lega  has ta  el p u n ­
to en q u e  es tán  inflamados los gangl ios  ; según 
d i sm in u y e n  los s ín to m as  de i r r i t a c ió n ,  así d ism i­
n u y e  y  d e sapa rece  es te  cordon  , h a s ta  el p un to

Ayuntamiento de Madrid



2*20

(le no ha l la rse  el  m e n o r  vestigio;  a u n q u e  ^ ve­
ces  eii sil U'íjyeclo se fo rm an  pu n to s  tic s u p u -  
n i c io n ,  y au n  se ve a lgún  caso en ([iie la co lec ­
ción de pns  llega por  esle  co rd o n ,  (J8(? á d lw  eá* 
l a r  lonimtlo p o r  los vasós l in fálicM, lA
in g le  hasla  la vulva ó m iem b ro  viHl. n» iUér>  
íu i idándose  m a s  en p r inc ip ios  a iwíÁwiltM ífuá 
en la obse rvac ión  c l ín ic a ,  decía q u e  cuancto ía 
ú lc e ra  sif i l iüca res id ía  en  la pa r le  s u p e r io r  de  
l a  vu lva ,  el b u b ó n  ap a rec ía  sobre  los l ig am en ­
to s  r e d o n d o s ,  y si la  vagina  e s taba  i i ií iamada 
ü  e s tab a  en e lla  la i l lcera ,  e n to n ces  la inglo ero 
el si l lo  de los bubones .

E lb u l )o n  ingu ina l  se  ba dividido en superf ic ial  
y  p ro fu n d o ,  s u p r a  o p o n eu ró t ico  ó s u b - a p o n e u -  
r ó l i c o ,  s egún  q u e  la  inflamación se  fija en las 
g lándu las  super í ic ía les  ó en las  p ro fundas  ; en 
s im p le  y  mi’i l l ip le  ' cuando  in te re sa  u n a  g lá n ­
d u la  ó mas de u n a  á la vez ; en  ca l ien le  y  fr ió ,  
indo len te  ó iuflania tnrio .  El b u b ó n  indo len le  
ó frió supone ,  en s e n t i r  de m u c h o s  p rác t ico s ,  la 
ex is tenc ia  de  la síOlis c o u s t i lu c io n a l :  aparece  
h a s l a n l e  t iempo después  de d e sa p a re c e r  los fe­
n ó m e n o s  pr im it ivos .  Ksta opín ion  no c o n cu e rd a  
con la observación p rác t ica ,  tom ándo la  en una 
acepc ión  l a t a ; p o rq u e  h a b rá  pocos profesores  
q u e  no h ay an  visto b u b o n e s  indo len te s ,  ex i s ­
t iendo todavía  los s ín to m a s  p r im i t iv o s .  Lo q u e  
n o so t ro s  c r e e m o s  e s ,  q u e  la  tenac idad  y r e b e l ­
día p ro d u c i r ía n  in fa l ib lem en te  la infección g e ­
n e ra l .  Se los d ivide e n  ce lu la re s  y  g landu la res ,  
s eg ú n  q u e  la inf lamación res ide  en el tej ido ce ­
l u l a r  adiposo q u e  rodea  la g lá n d u la  ó en la 
g lá n d u la  m i s m a :  tampoco  e s tam os  conformes  
eon  esta  división p u r a m e n t e  e s c o l á s t i c a ,  m u y  
d i f í c i l ,  sip.0 im p o s i b l e , de  d iagnos t ica r  c l ín ica ­
m e n t e ,  s iendo po r  o t r a  p a r t e  inconceb ib le  q u e  
p u e d a  e s ta r  in te resado  el te j ido q u e  ro d ea  la 
g lá n d u la ,  sin q u e  esta lo esté  tam bién  m as  ó m e ­
nos.  P o r  ú l t im o ,  se dividen en in gu ina les  y  c r u ­
ra le s ,  según q u e  su as ien to  se  fija p o r  en c im a  6 
debajo  del a rco  c ru ra l .

C o n s id e r a c io n e s  sob re  l o  im p o r t a n t e  q u e  es e n  m e d ic in a  

e l  e s t u d i o  d e  la s  c o n d ic io n e s  e s t e r io r e s , y  p r i n c ip a lm e n ­

t e  p a r a  e l  d ir e c to r  d o  b a ñ o s  ; p o r  D. JüSÉ SALGADO , d i ­
re c to r  d e  lo s  d e  G arratraca.

A R T ÍC U L O  W .

L a d istancia , disposición y a ltu ra  de las m ontañas son 
frecu en tem en te  las causas m as decisivas de  las diversas 
cualidaiies clim atológicas de d istrito s Inm ediaLos, y  liácen 
siem pre u n  papel im p o rtan te  en  la p roducción  de las afec­
ciones atm osféricas.

Como que las cordilleras de  inontañas co rtan  la t ie r ra  
ei> todas d irecc io n es , dividiéndola en  g randes c u e n c a s , ó 
en valles y m esetas de d is tin ta  a ltu ra  y ostension , colocan 
cada u n a  de estas superficies en. c ircu n stan c ias  d iferen tes, 
con arreg lo  d la form a y  esposicion q u e  dan á cada p u n to , 
ind iv idualizando , en  lenguaje de H uraboldt, los clim as con 
ralacion á su  te m p e ra tu ra , h u m e d a d , trasparencia  de la 
a tm ósfera  y á la frecuencia de los v ientos y  de  las te m ­
p estades.

La n atu ra leza  nos ofrece en  los diversos sistem as de 
m on tañas que ondean n u estro  p lan e ta , no  solo un  te s t i ­
m onio irre fragab le  de su activ idad in te r io r ,  y  el m edio de 
que se ha  valido para  los grandes cam bios que este  ba  e s -  
pcrím entado»liasta en  la vida que le a n im a , sino tam bién  
la causa de la m ayor p arte  de los fenóm enos debidos á 
la  diversidad de los clim as y  que sin  ellos no o c u r -  
r i r ia n .

L as prom inencias que em bellecen la  superficie que ha­
b itam os son , como hem os ind icado , los reg iones en que so 
h ac en  perceptib les los m as g randes cam bios en los acci­
d en tes clim atológicos. E lla s , im pidiendo el corso  do los 
v ien tos, re sg u ard an  la superficie de uno de sus lados, y la 
su je tan  m uchas veces á  afecciones opuestas á  Jas que 
aquellos producían, an tes  de’llegar á  sus cim as. Ellas oca­
sionan  vientos periódicos q u e , sem ejantes á las brisas del 
m a r , se d irigen  á  su  cúspide luego que el sol iu ca lien ta , 
p a ra  volver á las llanuras á  consecuencia de  su  calenta­
m ien to  d u ra n te  el dia. E n  ellas es d o n d e , por el enfria­
m ien to  d iferen te q u e  á diversas a ltu ras p ro d u c en , pueden 
en co n tra rse ’con m as facilidad corrien tes de aire de dis­
t in ta  tem p era tu ra  y  condensarse p o r co n sig u ien te  los va­
p o res , dando origen-á nubes m as ó m enos espesas , .ú  oca­
sionando su p recip itac ión . Ellas, en fin, oponiendo u n  obs­
tácu lo  naaterlal á las co rrien tes , ó por la d ilatación gue el 
alce esperim en la  al elevarse,, soíj sin  d ad a  a lguna la  cau ^

sa principal de la condensación de  los vapores y de los m e­
teoros acuosos.

Y^no se crea  exagerada esta op ín ion , porque si en  cada 
pttfíW sW í í) /o í , por ló g e n e ra l, los vientos que dom inan 
en priiJclpales afoccionos nieteorológicífS, debfiO eSÍos 
en  i r í n  p ir te  tan  im p o rtan té  pj'opiedad al rum bo que 
| t t e n  la lco fd ille ra s  inm ediatas. C onstan tem ente se obser­
va qué, así como estas subord inan  á  su form a ía dirección 
del sistem a bidrográCco de un pa ís , por lo eom un perpen­
d icu lar á la cadena de m o n tañ as, los vientos que ocasio­
nan  las lluvias son los que van á chocar co n tra  e s ta s , s i-  

. guiendo una dirección inversa á las co rrien tes del agua, 
y que son secos'los que soplan del lado de las sierras. Su 
in fluencia llega al p u n to  de dar condiciones d istin tas á los 
paises su b y acen tes , y de cam biar com pletam ente ó n e u ­
tra liza r las que les corresponden por sus dem as c ircu n s­
ta n c ia s , como sucede en la cosía del P e rú , en  que no 
llueve n i tru e n a  casi n u n ca , porque los v ien tos alíseos se 
despojan de sus vapores al lado E. de la cordillera de los 
A ndes, com o se a d \ ie r te  con frecu e n c ia .e n  otros p un tos.

Las m o n tañ as , por fin , ejercen u n  poderoso influjo en 
los séres orgánicos y en  la salud  do los p u eb los, p ropor­
cionándoles u n a  esposicion favorable para  d isfru tar dé los 
rayos del s o l , ó condenándolos o tras á u n  cielo nebuloso, 
ó á u n a  som bra e te r n a ,  que los p riva del calor vivificador 
y hasta  del esc itan te  especial que nos p erm ite  d isfru tar 
de las m aravillas de la n a tu ra le z a , al paso que estim ula 
n u es tra  organización. Son p o r lo tan to  u n a  de  las causas 
m as ac tivas de las diferencias que se adv ierten  en la tem ­
p era tu ra  y en  las producciones de algunos p a ises , p rin c i­
palm ente en  los fríos y  en  las reg iones m ism as del N orte, 
y en  todas p artes su je tan  al hom bre á las alteraciones que 
causan , y á la in fluencia im prescindib le de sus produccio­
nes y de sus ag u a s ; las que á veces proceden de las n ie­
ves ó p artic ip an  de cualidades debidas á  la acción e ru p ti­
va que ocasionó el levan tam ien to  del te rreno .

La im p o rta n c ia , p u e s , de las m ontañas como elem ento 
de los clim as no puede ser m as ev iden te . La apreciación 
de todas sus c ircunstancias es por lo m ism o del m ayor In­
teres p ara  deslindar los accidentes clim atológicos de un 
d is tr i to ,  y  darse razón del valor respectivo  de cada uno 
de ellos.

L a Inclinación , n a tu ra leza  y  color ijel suelo  e je r­
cen ig u alm en te  una in fluencia  notable en los clim as. «Si 
la superficie de la tie rra , dice el em inen te  H um boldt, es­
tuviese form ada de u n  solo fluido hom ogéneo ó de  capas 
que poseyesen el m ism o color, la m ism a densidad, el m is­
mo brillo, la m ism a facu ltad  de absorber los rayos solares y 
de irrad ia r el calor hac ia  los espacios c e le s te s , las lineas 
isoterm as, isoteras é  isoquim enas, serian  paralelas al E cu a­
dor. )) E n  e s te  pasage en  que esti'm recopiladas m uchas 
propiedades que el suelo debe á su  composicion ó n a tu ra ­
leza , se espresa de la m anera  m as term inan te  que es po­
sible, toda la im portancia  que tien en  en  la constitución de 
u n  clim a.

Que la inclinación  de u n  suelo sobre el que se deslizan 
sin  detenerse los rayos del sol, y  que obliga á las aguas á 
precip itarse  á  las partes  b a ja s , h« de in flu ir en su tem pe­
ra tu ra  y  dem as cualidades de un m odo m uy d istin to  que 
aquel en que pueda concen trarse el calor y correr t r a n ­
qu ilam ente ó estancarse las a g u a s , son cosas c/ue á na­
die se o c u lta n , y  á las que no puede negarse u n  grande 
valor.

Tam poco es m enos c ierto  que u n  suelo q u e  deje fácil 
tránsito  á  las aguas y ofrezca una superficie s e c a , d isg re­
gada y  com puesta de  arenas ó can tos de d iferen te  n a tu ­
ra le za , p roducirá  in m ed ia tam en te  sobre la tem p era tu ra  
y estado h ig ro m é tr ic o , y acaso sobre o tras condiciones, 
efectos d istin tos que u n a  superficie com pacta y d u ra , que 
o tra  arcillosa é  im p erm eab le , ó que o tra  que re ten g a  la 
hum edad e n tre  los elem entos que la com ponen.

La d istinc ión  que la n atu ra leza  del te rren o  establece no 
se reduce á  las consecuencias ind icadas n i  á  la d iferen te 
propagación del calor es te rlo r en  las capas superficiales; 
porque dependiendo de ella  la vegetación de cada país y 
el cu ltivo  que le es dado al hom bre em p lea r, llega esta 
condicion que parece in sig n ifican te , á cooperar eficaz­
m ente á la form aclon del elim a.

iguales diferencias hay  que acep tar respecto  al co lo r de 
la superfic ie , á su grado de densidad y á todo aquello que 
pueda v a ria r d e  a lg ú n  m odo sus poderes absorbentes á  
emisivos.

L a composicion y  cualidades del terreno  estienden ade­
m as su  dom inio á o tros cam bios no m enos Im portantes.. 
A su influjo ú n ic a m e n te , por m as que sea de u n  m odo 
desconocido, debe’ a tribu irse  en. algunos pun tos la fre­
cuencia d e  las tem p estad es , como A rago ha hecho n o tar 
sucede en  D analvilliers, cerca de O rlean s, donde tru en a  
una te rce ra  p arte  m as de días q_ue en  P a r i s , sin ri_ue haya

en la superficie accidentes que lo ju stif iq u en . TanipOfio 
puede negarse q u e , ya por las m odificaciones que la d en ­
sidad y  n a tu ra leza  del suelo establezcan en las acciones 
e lé c t r id f  J  tn ig n é tlc as , en  la trasm isión del calor y  en la 
gravedii^ n i M ^ ; ya por los ólcmetiloá de que pUeda apo- 
derai*á(í bi a t i f l ^ f e r a , ó por em anaciones te lú ricas propias 
de CtUft loCftlidtkl, han de co n trib u ir las espresadas con­
diciones del su e lo , de u n a  m anera e f ic a z , á  la com posi­
c ion  del m undo especial que cada hom bre hab ita  ó que 
ocupa cada pueblo.

El estud io  de  todas estas c ircu n stan c ias no  es de menos 
In teres que las an te rio rm en te  enunciadas, para com pren­
der debidam eute todo lo que tom a p a r te  en  la conserva­
ción de los seres de la natu raleza .

La p rox im idad , d irección y forma de las coslíis, de 
grandes corrien tes y depósitos de  ag u a  ó de p a n ta n o s , y 
la s ituación  respectiva dé los cófifiA éntes, ocupan un lu ­
gar tan  d is tingu ido  en tre  las condiciones de un clim a, 
que m uchas veces son las causas que le im prim en el ca­
rá c te r  d istin tivo .

Es u n  hecho b ien  probado que los m ares y los grandes 
depósitos de ag u a  tem plan  por su acción sobre los v ien­
to s ,  los ardores del estío  y  los rigores del in v ie rn o ; asi 
que u n a  de las causas m as activas do la tem p era tu ra  y de 
o tras cualidades de u n  clim a es su posicion con respecto á 
las costas.

P ero  no es ún icam en te  la proxim idad del m ar la que 
debe tenerse en  cu en ta ; la disposición m ism a de la costa 
y  p articu la rm en te  su d irección  son Igualm ente del m ayor 
in te ré s , puesto  que por efecto de los vientos dom inantes 
pueden In d u c ir variaciones m uy esen c ia les , como sucede 
en  general en  n u es tra  zona, en  la que las costas del lado 
del O. son m as tem pladas que las del E.

R efiriendo á nuestro  suelo e s ta s  ijif lu en c ias , hay que 
convenir en  que n u estra  P en ínsu la  goza de los beneficios 
de un  clim a in su la r ;  porque rodeada casi com pletam ente 
de m ares, la m ayor p a r te  de los vientos gozan de las [iro- 
piedades que en  ellos adqu ieren .

Las costas del N. tem plan  la m ayor p arte  de este  lado, 
sosten iendo , sin em b arg o , en  una zona b astan te  estensa 
u n a  hum edad  m ucho m ayor de la que sin esta  c ircu n s­
tan c ia  te n d r ía , que por su  condensación tu rb a  la atm ósfe­
ra  con facilidad , ocasionando alteraciones d iferentes en  la 
tem p era tu ra , y en  o tras condiciones del clim a.

Las del 0 .  y S. m an tienen  p rin c ip a lm en te  u n  tem ple 
favorab le, y  esto  nos libra del influjo abrasador del conti • 
n en ie  in m ed ia to , y rean im a con la frescu ra  y hum edad  
que difunden los vientos de aquel lado , n u estra s  provin­
cias del M ediodía. Las del E. causan tam b ién  un  benéfico 
Influjo en  los pueblos in m ed ia to s , y  la proxim idad de to­
das ollas hace q u e  los v ien tos que ag itan  n u es tra  atm ós­
fera no adquieran  el r ig o r de  los que a trav iesan  con tinen­
tes da. g rande e s ten s io n , y  que no  p ierdan del todo su 
tem ple prim itivo.

A m edida que se p en e tra  en  los co n tin en tes , la in fluen­
cia de la m ar d ism inuye , y se hace m enos sensible la del 
v iento  de 0 . ;  de modo que en otros países llegan á es}>e- 
rim entarso  las tem p era tu ras  m as estrem as por e í ta  sola 
c ircunstancia .

L as g randes co rrien tes do agua e jercen  asim ism o una 
acción decidida en la tem p era tu ra  y condiciones atm osfé­
ricas  de los lugares In m ed ia to s , á  consecuencia de su 
vasta evaporac ión , y de la facilidad con que á su contacto  
se tu rb a  el equilibrio  do los vapores con la tem p era tu ra  
del a ire  necesaria  para  m an ten e r su trasparencia .

Las corrien tes pequeñas .sostienen por lo general una 
causa constan te  de  enfriam ien to , y  solo pueden  todas ellas 
p roducir u n  efecto d is tin to , cuando despues de tu rb a r  el 
c ie lo , oponen u n  obstáculo á la irrad iación  de la su ­
perficie.

De igual modo obran los depósitos de  agua con arreglo  
á  su  estension  y profundidad; pero eon la d iferencia de 
que los pu n to s  en que hay  sustancias orgánicas en  des­
com posición in fluyen  adem ás sobre el hom bre por los 
m iasm as perniciosos que desprenden .

La posicion relativa de las aguas y  de las tie rras  tiene, 
por lo d icho , im a grande im portancia  en  la producción de 
las cualidades clim atológicas de u n a  com arca y  m erecen 
u n a  a tención  especial.

Todo cuan to  d ice el padre d e  la m edicina en el pasage 
que an tes  he referido ; todo lo que espresa re la tivam en te  á 
la influencia de la osposiclon de  los lu g a re s , á  la salida ó 
postura del so l, al N orte ó M ediodía, vem os qne efectiva* 
m en te  es d igno  de la m ayor consideración. La sagacida<l 
y  fino crite rio  con que precisó los efectos de  cada una de 
las esposiciones, escita  ju s tam en te  la adm iración , por m as 
que sus doctrinas no puedan  aplicarse á nuestro  suelo.

M alte-B run  ha hecho observar que lo que dice Hipó­
crates solo puede referirse al país de que se o c u p ó , es d e -
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cir ú Grecia y á una p arle  del Asia , rc;íj>ecty ile las cua­
les sas observaciones son ex actas  y  prnfuiulas. Lo que r e -  
liere acerca de la sequedad de la esposicion al N. e s tá  le­
jos de se r c ie r to , y A stu rias es u n  b u en  ejem plo de que 
es a s i , porque goza de u n a  constitución  m u y  húm eda y 
reinan allí las enferm edades que H ipócrates a trib u y e  á  la 
esposicion m erid ional. O íro  tan to  pupde dec irse re la tiva­
m ente á  e s ta ;  y  la costa  inm ediata  do A frica sum in istra  
iin testim onio  de que los vientos del S . no  son siem pre 
calien tes, lo mismo que sucede en  P aris  y  en  o tros p u n ­
tos colocados al N. de cordiiloras elevadas.

Pero no p o r osto se crea que m erece m enos la atención  
cié los m édicos el estud io  do todas las influencias que el 
anciano de Cos com prendió en  el exam en de las esposicio- 
ñe¿; porque si bien no podrán  verse reproducidos sus efec­
tos mas que en c ircunstancias lo ca le s , análogas á las que 
examinó, cada esposicion tiene en todas p arles u n  ca rác ­
ter propio y predispone á padecim ientos determ inados.

El estudio  de todas l a s  condiciones de localidad basta  
aquí in d icad as , proporciona dalos su íicieiites para  reco­
nocer la m ayor parte de los accidentes topográficos de que 
dependen las diferencias que ju s tam en te  fijaron la a ten ­
ción de nuestro  m aestro.

E stra d o  d e  u n  estu d io  sobre lo s  fiebres le n ta s ; p or  DoN 

F é l ix  ü a i i c í a  C a b a l l e r o  , m éd ico  d e nú m ero  d e los 
H o sp ita le s  gen era les d e M a d rid  (1).

Q uinta  o b s e r v a c ió n . E s  conducido en  u n a  cam illa y  
colocado en  la sala de Santo  Domingo (año 1 8 o 2 ), u n  ca ­
ballero de edad m a d u ra , tem peram ento  nervioso y  bue­
nos an teceden tes de salud , pero que abrum ado por pesa­
d u m b res , y  victim a de nuestros arreglos ó reform as ad­
m in is tra tiv as , e ra  á su vez el blanco de los tiros de u n a  
enferm edad. ¡ Doble pero  necesaria  d p sg ra c ía ! Indeterm i­
nado por las causas y por el confuso re la to  del enferm o, 
el pun to  sobre que debia g ira r  en  m is investigaciones, 
ireciso so hacia  proceder al exam en del estado  de aque­
ja pobre o rg an izac ió n , y  digo a s í , porque pobreza pa­

recía lo que á la veníai'l eran consecuencias de aquel 
lastimoso estado . «Decoloracion , tr is teza  som bría , tac i­
tu rn id a d , aspecto fisionótnico cual si u n a  idea lija domi­
nase su m en te ; debilidad, dem acración su m a , tem blor, 
cofalálgia, vigilia ó sueños tu rbados con penosos ensueños, 
a lguna vez con delirio b a jo , allom ando con dúis de ap a - 
ciuilídad y  ca lm a , ánsia  de  su  pronto  a liv io ; l ie b re , paro 
constan te  con rem isiones irreg u la res  y  desigual calor,
i n a p e t e n c i a , n á u s e a s . lengua casi l im p ia , esci'eciones
ventrales ta rd a s , orina espesa y revuelta : estos fueron los 
fenóm enos con que la enferm edad se presentó  en  los dos 
prim eros septenarios f u e  estuvo en  nii enforinería. In d i­
feren te á todo lo que e ro d e a b a , no lo preocupaba su  sa­
lud  ni po rven ir como al princip io  de su  estanc ia  en_ el 
H ospital; su  cabeza parecía so o asequible al dolor físico 
y m oral, viéndose al lado de este  s u f r ir ,  c rece r g igan tes 
ios dem as trasto rnos funcionales, sobresalir la debilidad 
en  todos los actos d in ám ico s , el m arasm o y la fiebre 
como últim o é infructuoso  esfuerzo de  su desplomada 
ex istencia . M urió e s te  enferm o á los vein tisie te dias de 
perm anecer en  la en fe rm ería , y p ró x im am en te , según 
inform e d e¿ iu s  in tere sad o s, á ios sesenta de mal.

¿Y  de qué se m ueve e s te  hom bre, m e p reg u n tab a  m u­
chas veces? ... ¿q u é  hay en  su  ce reb ro , pues e s te  es el 
órgano que m as p adece? ¿cóm o padece? ¿ h a y  flegmasía 
de  esta v iscera ó de sus cub iertas ? ¿ la h ab rá  en la a ra g -  
noides? ¿h a y  u n  reb landecim ien to , según  lo en tiende 
Lallem and? Signos ^an equívocos como los que presen­
tó  no podian decidirm e á  a Jm ltir  la flegm asía , y por 
o tra  parte  m e obligaba el estado del enferm o á  no rec  la­
zarla. Pero  la la n g u id ez , la carencia de o tros fenómenos 
y  la fiebre con tin u a  m e asediaban de dudas. E ste e ra  m i 
continuo p e n sa r; y la so lucion , la cu a d ra tu ra  de m i c ír­
culo. Mas precíSo era m ed icinar y  hacerlo  convenien te­
m e n te : con u n a  fiebre len ta  lu c h é , y á ella opuse las 
fuerzas todas de que d isp o n ía ; pero fui vergonzosam ente 
derrotado por una enferm edad que dicen « s i es conocida, 
casi v en c id a .»

Autójysia. C abeza: la m em brana d u ra -m ad re  en es­
tado n o rm a l; la a rag n o id es , ro ja , engrosada y adherida 
en varios p u n to s ; serosidad sanguinolen ta en  los v en trí­
cu lo s; algún  tan to  blanda la masa encefálica y  m édula 
oblongada, que á m i ver estaba inyectada. Nada en el pe­
ch o ; y  en  el v ien tre  el hígado estaba reducido  de  volu­
m en , sin  que pueda decirse atrofiado, lin  el cerebro  es­
taba la Bsplicacion de todos los tra s to rn o s; bastaban  las 
lesiones que encontré para  p ro d u c ir la m u e r te , pero la 
inanición no dejó de p resen tar sus señ a le s , que b ien p u ­
dieron depender de la enferm edad principal.

¡B ien  presentí la a fecc ió n I... A ragnoid itis  e ra  la en ­
ferm edad que no adm ití po r falta de d a to s , no conside­
rando cuán  difícil es que concurran  todos para d iagnosti­
c a r .. .  ¿ Pero cómo al trav és de accidentes ta n  com unes á 
otros estados morbíficos podía aseg u rar la ex istenc ia  de 
esta fleg m asía , apoyándom e en los fenóm enos cerebrales 
y  carác te r m oral del enferm o? Solo podía congetu rarse  
por el te m b lo r , el in so m n io , la p o s trac ió n , la relajación 
m as bien. A h^ra sí es fácil fo ítpar el ju ic io  y re u n ir  los 
síntom as refiriéndolos con p rop iedad ; m as entonces fuó 
para mí im posible.

La sagacíílad y esperiencia  d istin g u irán  m uchas veces 
las afecciones de esta  ín d o le ; pero es m uy probable se 
rep itan  m uchos e r ro re s , alguno de los que podrá evitarse

(1) Véase el iiúnitíro 130.

roeor.huidü este  caso , <lel que natu ra liiie iile  se desprende 
la consideración q u e  deberá m erecer la fiebre len ta .

Sest.v OBSERVACION. E sle verauo (1 8 3 3 ) , v isitaba yo 
la enferm ería  de  San F ranc isco , y en tre  los m uchos en­
ferm os acoaietidos de liebres in te rm ite n te s , se presenta 
un jo v e n c ito , e s te re ro , de tem peram ento  liu fiítico , aun­
que á prim era vista la coloración de su  ca ra  sim ulaba 
predom inio  .sanguíneo (y a  verem os despues el valor del 
color rojo del rostro ). Tom ando an teced en tes  de  su mal 
no decia o tra  cosa, sino que desde que lo sacaron de lH os- 
)icio , donde padeció unos tum ores en  el c u e llo , siem pre 
labia estado  b u en o , h asta  el dia 16 de ju lio  en que fué á 
a fiesta n o c tu rn a  llam ada ve rb en a , y se s in tió  acometido 

de escalofríos que duraron  algunas h o ra s , á los que siguió 
ca len tu ra , y  que despues le sobrevinieron dos_ veces, se ­
guidos de m ucho sudor por las noches , dejándole dos 
(lias lib re , no quedando dudas en su  fam ilia de que padecia 
el m uchacho unas in te rm ifen te s . Le adm in istraron  u n a  
m edicina para a ta ja r el m a l , no logrando m as que conver­
t i r  la ca len tu ra  in te rm iten te  de  cu a rtan a  en d ia r ia , por 
lo q u e  le trageron  al Hospital. P u es to  á_m i observación, 
su estado gencfal e ra  re g u la r ,  y  no ofrecía m as trastorno 
al parecer que el ocasionado por u n a  fiebre poco in tensa, 
m uy sem ejan te ú la in te rm iten tecu o tid ian a . Las funciones 
se desem peñaban con reg u la rid ad , y en  sus visceras no se 
declaraba lesión p redom inan te  que indu jese , sospechas. 
F r ió ,  te m b lo r, to s ,  s e d , c a le n tu ra , cefalájg ia , sudor, 
d eb ilid ad , a p e tito , b ie n e s ta r ... u n a  fiebre in te rm iten te  
de  tipo cuotidiano era  la novedad vespertina con que todos 
los dias le h a llé , y  co n tra  ella dispuse la m edicación opor­
tu n a  y en érg ica , atendido  el tiem po que llevaba de m a , y 
a! estado de enflaquecim ien to  y pobreza física en  que el 
inucliacho se encon traba. D esventuradam iente no hicieron 
efecto los an tltíp ico s; y esto m e hizo rece lar y  escrupulo­
sam ente  reconocer al enferm o en su modo de ex is tir  y 
ftin c io n a r, y  en verdad  que no pude con certeza  diagnos­
ticar otro p ad ec im ien to ... Veia por un lado fiebres in te r­
m iten te s  re frac ta rias  en  toda la en fe rm ería ; por otro, 
fenóm enos locales y sim páticos en  n u estro  en fe rm o , se­
g ú n  los diversos estadios de su  d o len c ia , que m e hacian 
sospechar lesiones g rav es ; pero se am enguaban de tal m a­
n era  en  la in te rn iis io n , que desistía^ unas v e c e s , y no 
)ocas du  laba. Pero  avanza el m al; la in term isión  es nula, 
a fiebre-os conH nn». los sudw os en  las noches son copio­

so s , se pr£seiitó d ian 'd a , e l m arasm o y  la u m ertc , antes 
de que pudiese dec ir con a lg u n a  se g u r id a d , esta  es ja 
causa do la fiebre , de aquí n a c e , esta  es la alteración que 
la p resid e ; po rque si sospeché que en  el pecho estaba , 
tam bién  la creí en  el v ien tre ; y  nb abrigué la convicción 
de  lo que e ra , faltándom e m ucho para oDtener la certeza 
de una enferm edad de que n u n c a  tuve m as que indicios.

A utopsia . E l cerebro  y  sus c u b ie r ta s , en el estailo 
que se dice n a tu ra l. Las p leuras en buen  e s tad o ; los pu l­
m ones flogoseados, poco ligeros, y al incindirlos dieron 
la señal de su poca porm cabilídad por su n inguna crep ita­
ción al cortarlos: la incisión reveló la lesión m as profunda, 
descubriendo u n a  tu b ercu liza c ió n  d i fu s a ,  u n  verdadero 
derram e de m ate ria  tubercu losa , que sin  proceder de ca­
vidad a lguna, estaba como infiltrado en el tejido  neum ónico, 
dándole en algunos pun tos el aspecto de  la hepalizacíon 
g r i s , sin que apareciese en n in g ú n  parage fallo de in te ­
gridad  el órgano. El corazon y  pericardio  en  estado n o r­
m a l, percibiéndose la m ism a'form a de tuberculósis en el 
m e se n te r lo , y alguno que otro tubércu lo  en  el estado de 
c ru d e z a ; hígado y  dem as v isceras en estado natu ra l.

E stá  resuelto  el en igm a de la fiebre len ta  de este  jóven. 
Una tuberculización  , una tisis q u e , sim ulando u n a  fiebre 
in te rm iten te  rebelde, seocu ltaba  al carecer, para  ac tiva r su 
trabajo de descom posición. No faltaban en e doliente tos, 
fa tiga  n i otros fenóm enos, €i la especto rac ion , es verdad; 
pero ¡ qué frecuen te  es v e r lo s , y  verlos sin  consecuencias!
¡ y qué constan te  es observarlos en la tisis, sin  que se r e ­
bajen tan to  como se veia en  e s te  caso , que casi se oculta­
ban pasada que e ra  la fiebrelM ucho decían los an teceden­
te s  del enferm o para  sospechar de  la fiebre , y así era en 
efecto ; pero m ucho tam bién  contradecia la fiebre para 
ad m itir la tu b ercu ló sis ; naciendo de aquí la desconfianza 
en el ju ic io  diagnóstico , ú n icam en te  com probado por d e ­
ducido del exám en cadavérico.

Aun podría p resen tar o tros hechos c u r io so s , pero tal 
vez he  abusado de la benigniilad de los lectores, y basta 
ya >ara mi propósito. La teo ría  surja  de un modo inverso 
de a p ráctica , y las deducciones las sacarem os al punto , 
siendo ellas la razón que ju stifique  la teoría  y la opinion 
que he bosquejado.

A r t íc u l o  v .

Si la esencia, si el ic tu s  fa d e n s  de las fiebres íd iopáti- 
ticas  ú  esenciales está  au n  velada á n uestros ojos, si en  un 
m isterio im penetrab le es tán  envueltas, á  posar de los es­
fuerzos de os no esencialístas y de los partidario s del 
e.sencialism o, si no sabemos todavía lo c ie r to , por una de 
estas razones es indudable que su c e d e : ó porque los m e­
dios de averiguarlo  son im perfectos ó los usam os mal ó 
no existe la esencialidad proclam ada, ó porque realm ente 
la hay y no hem os llegado á com prenderla.

Por fo rtuna , los efectos en  el organism o son m ejo r co­
nocidos y  este no es poco ad e la n to ; paso á paso y  u n  dia 
tras  otro vendrá tal vez el en que la luz  disípe las tin ie ­
blas que nos ofuscan, y veamos claro lo que hoy no des­
cubrim os; puede ser q u e  se conozca este  arcano en  el que 
acaso no haya tan to , pero ín te r in  se pone fuera de duda 
que son las fiebres agudas á la¿ enferm edades crón icas, lo 
que las fiebres len tas á  las enferm edades agudas; ín terin  
la anatom ía patológica de los líquidos nos aclara m uchos 
pun tos dudosos é ignorados (lo que tal vez no tarde  en  su ­
ceder, observadas las tendenc ias de la época y los re su lta ­
dos de algunos estudios sobre alteraciones y  enferm edades 
de los líq u id o s), fuerza es ad m itir la esencialidad, como 
forzoso el descargarla d é lo  que no la corresponde... y 
esto es lo que yo qu isiera  h ab er hecho con las fiebres len­

tas, y con especialíTad con la lenta nerviosa, que es la co n ­
decorada y m as obsequiada en los e.sciiños ilcl esencia lis- 
nio. Sé que au n  m e dirán  q u e  con teste  cuando repetidas 
y  com pletas observaciones do esta fiebre m e digan : causa 
in m a te r ia l; e fe c to , fiebre general y m u erte  y  carencia de 
ca rac te res  anatóm icos, aun exam inados lo.s órganos con 
inicroscópio; y para entonces yo respondo que aun  no es­
tán  bien conocidas las lesiones del órgano del pensam ien­
to , que el in s tru m en to  óptico no llega á decir la disposi­
ción final de la te x tu ra , y  que au n  a.sí lo llegaríam os á sa­
b e r ,  porque estando en tal perfección para h allar lo n o r­
mal , lo estaría  para  conocer lo anorm al y deslindar las 
diferencias ex isten tes: esta  e s  m i convicción. ¿Y cóm o no 
le n e r esteconvencim íen to , cuando he visto y com probado 
que las fiebres len tas tienen  una enform edaíl gravisim a y 
p repo ten te  den tro  del area de su poder? ¿cómo no tenerle  
cuando el m as severo proceder m e dió los datos diagnós­
ticos, y el escalpelo en la m ano los anatóm icos? ¿fóm o
considerarlas independien tes cuando una enferm eilad las 
d e te rm in a?  ¿ porque ncfhallem os la filiación sin tom ática, 
porque á p n o r t  no descubram os el fomes de la liebre , ó 
lorque en delerm inado  tiem po no haya sucedido la re so - 
ucion, hem os de conclu ir es fiebre len ta  y no m as qun 

fiebre crón ica , ó á lo sum o adelantarla el aijjetivo de len­
ta  nerviosa, que m as la desfigura? ¿Y qué habrem os dicho 
con p ronunciar el contrad ictorio  nom bre de fieb re , fen ó ­
m eno orgánico-vital que e s tá  relacionado estrech am en te , 
por lo m enos, con la activ idad , ce leridad  en  la inarchu 
sanguínea y dem ás actos d inám icos... y  le n ta ,  que es lo 
opuesto á lo exigido por la m ism a fiebre? Nada.

¿Y es p ruden te en la ac tua lidad  m arcar con u n a  línea la 
ju risd icción , p o rd tíc irlo as í,d e  las fiebres esenciales, cuan­
do aun  no sabem os lo que son, y á los fenóm enos febriles 
que á nuestro  ju ic io  no reconozcan dependencia , ag ru p a r­
los y  form ar con ellos una fiebre de esa categoría?

E n  m anera alguna. Lo que la p rudencia  aconseja es e s­
tu d ia r esos fenóm enos, exam inarlos concienzudam ente y 
con el m ayor cuidado esplorar los ó rganos, los líquidos, 
las funciones, la v ida, en  fin; *y despues razonar sobre la 
im portancia píretp iógica. De e s ta  m anera  no será tan  fá­
cil seamos sorprendidos por u n  se r morboso q u e  se ocu l-*  
ta  tra s  la fiebre á quien hace ap a recer com o agen te  ún ico  
del trasto rno  que estam os llamados á  com batir. Ejem plo 
bien funesto  leñem os en las negras historias que he  re se­
ñado, y g ran  caudal de sem ejantes esperiencias, siquiera 
sea en  dolencias d iferen tes, atesora la ilustracio ir de tan tos 
profesores.

E stá hecho el tra b a jo ; en e s ta s  páginas se en c ie rra  el 
ju ic io  q u e  form o de las fiebres le n ta s , y en  conform idad 
con él as s ig u ien tes  conclusiones:

E n  tésis general no son adm isibles las fiebres
len tas.

2 . “̂ En b uen  lenguaje m édico, no lo son tam poco, son 
im propias.

3 .“ Siendo todas ellas consecuencias de o íros m ales, 
estando su ex istencia ligada á  o tro  orden  de fenóm enos 
m orbíficos, su dependencia es ev iden te , y las considera­
ciones que de su estudio  nazcan en la m e n te , deben pues 
re ferirse  á la enferm edad de que proceden. Dilicil será  m il 
veces hallar el ó rg an o , aparato ú sistem a en ferm os, pero  
las dificultades dehen vencerse , y  estas no au to rizan  para 
un  Sí ó un fio poco calculado.

4 .“ Si para  darnos cu en ta  de c iertos fenóm enos a n a -  
to rao-pato lógicos ó fisiólogo-patológicos que observa­
m os, aplicam os la voz fiebre le n ta ,  debe se r siem pre jn -  
te r in a m e n te , pues sobre se r palabra im prop ia, su signifi­
cado está  reprobado por la observación.

5.'^ Las fiebres héctica, t ís ic a ,  consun tiva , len ta  n e r­
viosa e tc . ,  aunque al p arece r diversas, son idén ticas bajo 
el pun to  de vista de su  im posible e.sencialidad pireto lógi- 
ca , y  es ju s to  su  ap íirtaniiento  de  los cuadros nosoló^icos.

Es indispensable trab a ja r  con g rande em peño por 
los adelantos do la ciencia del d iagnóstico , p a ra  que a p re -  
c ie rao | deb idam ente todo lo que se nos p resen ta en  los 
en fe rm o s, no olvidando que aquello que nos dejan de 
ofrecer á los sen tidos m ateria les, suele se r lo que m as valor 
tien e  p á ra lo s  sentidos facu lta tiv o s, en cuya.s esactas \  
ju iciosas apreciaciones se funda ta verdad  do los conoci­
m ientos m édicos, y el provecho que de la c ienc ia  pueden 
reporta r n uestros sem ejan tes.

F . G. C ab .vi.l e r o .

B reves reflexiones sobre la  ep id em ia  d e l có lera  m orbo  
a siá tico  q u e h a  p ad ecid o  la  p o b la c io n  d e  V illa c a r r illo  

en  e l añ o  d e 1 8 5 5  ( i ) .

P or desgracia no siem pre lográbam os provocar la reac­
ción , n i aunque  e s ta  se presentase iba siem pre seguida do 
la curación  del enferm o. La m ayoría de e s to s , en quienes 
el período álgido seguía inm ediatam ente á  la invasión, ó 
bien se nos presen taban  constitu idos ya e /ié l.co m o  sucedía 
con los que eran  transportados dq las casas de cam p o , to ­
dos sucum bieron  salvo ra ras escepciones. P ero  cuando el 
¡eríodo de invasión d u raba algunas horas, au n  cuando des- 
)ues se co n stitu y esen  los enferm os en  laa lg id ez , se lógra­
la salvar u n  g ran  núm ero . Tam bién, aunque pocas veces, 
cuando el período de invasión se hacía n o ta r por síntom as 
flogísticos b ien m arcados, presentándose dureza  y p len itud  
de  p u lso , no titubeam os en  sangrar ú los enferm os, y en 
verdad  que pocas veces hem os tenido q u e  deplorar haber 
usado de este m edio terapéu tico .

El sín tom a m as terrib le , au n au e  por fortuna solo se p re ­
sen tó  en poco m as de la m itad  ae  invadidos, e ra  los ca am - 
b r e s : sín tom a re b e ld e , que casi siem pre se ha  resistido á 
todas las prescripciones em pleadas. P rincip iaban  las m as 
veces en los m úsculos de la p ierna  y p i é , eslendiéndose á 
los del m uslo , á  los brazos y m anos, invadiendo en  ocasío-

(1) Véase el núm ero -130.
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íif’.í hasta loG músculoi? tlci tro n c o , p rincipa lm ente los del 
d o rso , constituyendo á los enferm os en  u n  estado tal de 
mal e s ta r  y su frim ien to , que parecía que solo conservaban 
un resto  ^e vida para  quejarse de los acerbos dolores que 
su frían , siendo ind iferen tes á todos sus dem as padecim ien­
tos. Ni las fricciones con linim entos cargados de (üpio y 
o tras sustancias ca lm antes, n i los m edicam entos irritan tes , 
com o Ja t in tu ra  de can tá rid as , el am oniaco líq u id o , la 
b re a ,  e tc . ,  n i las u n tu ra s  em olientes y balsám icas, ni la 
m ism a vesicación , nada triunfaba á veces de  tan aterrador 
sín tom a, q u e  con sorpresa n u estra  cesaba en otros casos 
e sp o n tán eam en te , sin  in flu ir tam poco á  nuestro  modo de 
v e r la m edicación in te rn a  aun de las m as activas.

La supresión de la orina fué uno de los síntom as mas 
constan tes del có lera, tan to  que en  m uchas de las diarreas 
que se p resen taban  , al parecer de las m as s im p les , sin ir 
acom pañadas de n ingún  síntom a alarm ante, cuando la o ri­
na  escaseaba ó se suftrim ia casi en te ra tn en te , e ra  un indi­
cio seguro  de la próxim a aparición del co lera, loque siem ­
pre se verificó sin  género  alguno de escepciones. Del m is­
mo modo cuando se presentaba la reacción , pronto  cono­
cíam os sí e ra  f r a n c a , cuando iba acom pañada de la e sc re - 
cion de gran  can tidad  de o r in a ; pero en el caso contrario , 
cuando esta  S Q g u í a  su p rim id a , el enferm o á  pesar de su 
m ejoría aparen te , no  en traba en  convalecencia, no ta rd an ­
do en  presen tarse  alguna flegmasía in te rn a , principalm en­
te  la del m ism o aparato renal.

Cuando la reacción era  incom pleta, si bien habían cesa­
rlo los síntom as ca rac te rís ticos del c ó le ra , vóm itos, d iar­
rea , calam bres y alg idez , no tan laban  en  se r sustitu idos e s­
tos sín tom as, en unos por una inflam ación insidiosa dei t u ­
bo in testin a l, en pocos por la flegm asía de las vias aéreas, y 
en varios por un  estado tifoideo grave y a larm an te . Muchos 
de los enferm os así constitu idos perecían , p rincipalm ente, 
si como lo liem os notado m uchas veces, á pesar de la des­
aparición  de los sín tom as del có lera, perm anecía el sello 
colérico en las facciones que no titubearem os en llam ar 
para  coíeVjca, caracterizada por el hund im ien to  de los ojos, 
«I círculo m orado ó livido que rodeaba á estos ó rg an o s , y 
aue  se es ten d ia  por el surco n aso -la b ia l, /re n te  y m egíllas 
< 2 color térreo , abios tum efactos y  lívidos, facciones co n - 
fraidas y  voz sep u lc ra l, m udándose de tal modo el aspecto 
del en fe rm o , que en  los casos m as alarm antes era este 
desconocido á jrim era  v is ta , aun  de las personas que m as 
intim o tra to  habian tenido con 61. Este se lo, que tan  te rr i­
ble afección im prim e en el sem blante de sus v íc tim as, lo 
hem os observado siem pre tan constan te y tan  carac te­
rístico ,_á pesar de los infinitos m atices que lo modifican y 
rjue seria prolijo d e sc rib ir , que solo al exam inar la (isono- 
n iía de algunos sugetos f ue encontrábam os en la c a lle , y 
que ún icam en te  se qupjaban de d ia r r e a , pronosticábam os 
í^ue no tran sc iirriria  m ucho tiem po sin  que fuesen acome­
tidos del c ó le ra , lo q u e  p o r desgracia pocas veces dejó de 
realizarse .

En el periodo drf reacc ió n , cuando esta  se p resen taba 
acom pañada de la flegm asía de algún  órgano im p o itan te , 
no contraindicándolo las fuerzas del en ferm o , hem os san­
g ra d o , aplicado sangu ijue las, y usado, en una palabra, el 
m étodo antiflogístico  modificado según  las circunstancias 
individuales. Cuando el colera era sustitu ido  por un  estado 
tifoideo m as ó m enos m arcad o , insistíam os en los tónicos 
y antiespasm ódicos, no perdiendo nunca de v ista , para mo­
dificar nuestras in d icac io n es, el estado de las vias g ás tri­
cas del enferm o, que constan tem ente quedan m as ó menos 
afectas en todo colérico, pues á nuesiro  modo de ver en el 
tubo in testina l y sus anejos es donde reside principalm en­
te  la esencia de tan  te rrib le  afección , ó cuando menos 
tlonde m as constan tem ente  se sienten sus e fec to s , siendo 
siem pre los órganos que sufren prim eram ente la influencia 
colérica.

En la declinación de la epidem ia se Hoto con estrañeza , 
com o ya dejam os apuntaito , que los enferm os que se reha­
cían , presen taban  los m as una flegmasía ag u d a  del cerebro  
y  de las m en in g es, tan  ca rac te rizad a , que no se copocia 
por la moilificacion de n ingún sín tom a, la te rrib le  afección 
que la había procedido. P or desgracia tenem os que confe­
sa r que casi todos los enferm os asi constitu idos m urieron 
en  medio de un  violento delirio , que hizo á m uchos a rro ­
jarse  del le c h o , pasear la h ab itac ió n , y sino se les hubiera 
im pedido , salir á  la calle. Nada so consiguió  con el m e­
to: o antiflogístico m as en é rg ic o , con los rev u ls iv o s , a lte ­
ran tes y o tros m edios em pleados.

A ntes de concluir esta  ligera reseña te ra p é u tic a , d ire ­
mos algunas palabras sobre los efectos que hem os notado en 
la adm inistración de los pretendidos específicos de esta 
te rrib le  dolencia, en los casos que nos ha sido necesario 
usarlos, ya con el lau d ab h  fin de no om itir m edio alguno, 
aunque  dudoso, para salvar á aquellos enferm os que veía- 
raos_ cam inar ráp idam en te  al sepulcro , á pesar del tra ­
tam ien to  sintom ático racional constan tem ente em plea­
do ; ya p o r haberlo asi exigido los parien tes y am igos del 
enferm o, que creian  do buena fé los prodigiosos efectos 
que á  algunas de estas sustancias se a tr ib u ía n ; ya por ú l­

t im o , o n  objeto d i  v e r desm entidas ó apoyaiías nues­
tras  peculiares convicciones á la cabecera de los enferm os, 
verdadero  libro que ilu s tra  al médico y  p iedra de toque 
que d em uestra  la verdad ó falsedad de las teorías q u e  re i­
nan  en patológia.

Ya hem os espresado al principio las ideas que abrigá­
bam os respecto  de todos los p re tend idos específicos hasta 
aqu í p ro c a m a d o s , form adas por la a ten ta  lec tu ra  de los 
m as notables au tores nacionales y  estrangeros que se han 
ocupado de la m ateria , y por las reflexiones que nos su g e­
rían  los hechos consignados en  las m onogralias del cólera 
m orbo y en  l_os periódicos cien tíficos, convenciéndonos 
m as y m as de que hasta  el dia nada se ha aileiantado en 
e s te  p u n to , no conociéndose por desgracia niodicam ento 
alguno que hasta ahora haya podido d e ten e r la m archa de 
la en ferm ed ad , n i oponerse específicam ente á sus progre­
sos. P ues b ien , por desg íac ia  hem os com probado la ver­
dad de nuestras ideas, convenciéndonos, si a gu n a  duda p u ­
diéram os ab rig a r, de la inu tilidad  de casi to3as las su stan ­

cias m eilicinales proclam adas como el áncora de salvación 
aun  en los casos m as graves, al m ism o tiem po que la in e -  
íicácia de varios tra tam ien to s  particu la res, y au n  lo noci­
vo de algunos m edicam entos que han  gozado, por un perío ­
do m as ó m enos largo , de v irtudes de las que en im es 'ras 
m anos se han visto despojados. P o r lo tan to  jio  no« queda 
duda a lg u n a  de la iiiuiílidad del subcarbonato  de  po íava 
n e u tr o , de los carbonatos  y su lfa ta s  de  s o s a , de la íp e - 
cacuaua  adm in istrada de esta ó la o tra  m an era , de  la tre ­
m e n tin a  re c tifica d a ,  de ios m étodos tan  preconizados do 
B e a u re g a rd , de Abeille  y o tro s , del em plasto del médico 
polaco W oloski, de lo atrev ida y peligrosa que es la adm i­
n istración  de la n u ez  vó m ica , e s tr ic n in a )’ñ\i& preparados, 
in e r te  cuando no es absorvida ó se arroja |]or los vóm itos, 
y en  alto  grado perjud ic ia l en  el caso con trario . Lo mismo 
direm os del scsguicloruro de h ierro , del esp ír itu  de  a l­
ca n fo r  , de los ú ltim am en te  preconizados m a stra n zo s  ó 
jn en ta  s i lv e s tr e ,  y de tan tos o tros pretendidos rem edios 
divulgados por una ciega credu lidad , p o r ilusiones hijas 
del deseo de s e r  ú tiles ú la h u m a n id a d , á  veces por m iras 
mas ó m enos in teresadas, y  no pocas por el charlatanism o.

A propósito de^ los m astranzos ó m entq  ro tu n d ifo lia  
de L in n e o , la no ticia  de cuyas estupendas v irtudes llegó 
aqu í en el período de descenso de la ep id em ia , el m as 
apropósito sin  duda para en tron izar rem edios específicos, 
d irem os que se adm in istró  profusam ente á varios enferm os, 
em pleando la in fusión , el coc im ien to , el zum o esprim ido 
para  bebida y en e m a s , las hojas m achacadas en  forma de 
cataplasm as al v ien tre , las m ism as secas y reducidasá  pol­
vo-a in terio r, y nada o b tuv im os; los enferm os cam inaron 
ráp idam ente  al sepulcro , sin haberse notado en sus pade­
c im ien tos la m as igera m odificación, el m as pequeño ali­
vio, ni sigtio alguno au e  m anifestara que d icha p la n ta , de 
la fam ilia d é la s  labiai as, tuviese la m as pequeña acción en 
la m archa del terrib le  colera.

(Se concluirá.J

E S T U D IO S  C L II\IC O S .

C L ÍN IC A  D E  L A  F A C U L T A D .

F le g m a s ía  a lb a  d o len s ¡ abscesos y  a n q u íló sis  consecu­
tivos: cu ra c ió n .— Caso recojído  en  la  c lin ioa  d e sesto  año  

á cargo  d e l D r. D . MaNCEL SoLER ; p or  I). V.VLi;>-TI.>- Gl- 
MKNO y ViDOaRETA.

Una jóven alcarreña, residente en Madrid hacía algunos 
años, de 18 de edad, tem peram ento linfático-nervioso, sol­
tera , y d e  oflflio cigarrera, m enstruada á los 12, y sin ha­
ber padecido mas enferm edades que las erupciones propias 
de lu infancia, unas interm itenles cuartanas por espacio de 
un mes, y algunas veces dolores articu lares de carácter 
reum ático, tuvo un estravio, de cuyas resu ltas dio á luz en 
febrero do 1833 una cria tu ra  de todo tiem po aunque poco 
desarrollada.

Cometió la im prudencia de m archarse de la clínica siete 
dias despues del parto, en ocasion en que llovía mucho y 
hacía bastante frío, lo cual dió Uigar á la supresión repentina 
de los ioquios y do la leclie. Algunos dias despues y reinando 
s iem p rc la  tem peratura húm eda y fr ia , estuvo un buen rato 
sentada sobre los ladrillos y con el l>alcon abierto . Bien 
pronto sintió dolores en el hipogastrio y en ta parte superior 
del muslo izquierdo, que se estendian á toda la estrem idad, 
seguidos de una liinchazon blanca propagada tam bién desde 
la cadera del mismo lado hasta oí pié, con im posibilidad 
absoluta de  mover el m iem bro y un mal es ta r general es- 
traordinario . Una sangría del brazo y varias aplicaciones de 
singuijuelas, con o tros rem edios que no recuerda, fueron 
insulicientes para contener los progresos de  la hinchazón, la 
cual se hizo considerable, ofreciendo la piel constantem ente 
una coloracion blanquecinaescepto en la rodilla, donde habia 
rubicundez manifiesta. Apesar de haberse repetido  con toda 
la profusion que reclamaba el estado de la enferma las eva­
cuaciones sanguíneas, asi generales como tópicas, no hulio 
un alivio m arcado mas que en la intensidad de los dolores, 
presentándose bien pronto un tum or blando y voluminoso 
en la región sacra, cuya abertura espontánea se verificó á 
los pocos dias, dando salida á una cantidad considerable de 
pus fétido y de  poca consistencia. La rodilla continuaba no 
obstante en el mismo estado de flogosis.

A beneficio de las curas m etódicas, el pus fué dism inu­
yendo poco á poco, y el absceso desapareció por completo al 
cabo d ev e ló te  d ías, cicatrizándose la solucion de conti­
nuidad.

Pasados algunos dias se manifestó otro tum or sem ejante al 
prim ero en la p arle  interna del tercio inferior de! muslo, que 
tam bién se alirió sum inistrando un  pus de ¡guales condi­
ciones.

Un tercer tum or en  la p arte  interna del tercio superior de 
la pierna, y otro en la in terior-anterior del muslo aparecre- 
ron muy luego ̂ -abriéndose am bos como los anteriores y de­
jando sa lir igualm ente un  liquido puru len to  de la misma 
índole.

Es de ad v ertir (^ue todos estos tum ores se presentaron 
de p ron to , acom pañados, pero no |)recedidos, de síntomas 
inflamatorios evidentes, y que la pierna permanecía inmó­
vil, en flexión com pleta sobre el muslo desde el principio 
del mal.

Cuando observam os p o r prim era vez á la enferma el dia 
20 de noviem bre de  1855, la encontramos en el estado si­
gu ien te : Decúbito lateral izqu ierdo , palidez y abatim iento 
de! sem blante; color algo amarillo en las conjuntivas; de­
macración notable y debilidad general m uy m arcada. K! 
pulso es pequeño, blando y acelerado; se halla aum entado el 
calor de la pie! y existe un  ligero movimiento febril con 
exacerbaciones vespertinas y sudores nocturnos abundantes 
duran te el sueno, que es intranquilo  y de corta du ración ; la 
respiración es frecuente; la lengua está pálida en su totalidad, 
cubiertó en su cara s u p e r io r^ e  una capa blanco-amarillenta; 
el apetito es casi nu lo , y las digestiones son lardas y peno­
sas; existe m ucha sed y de cuando en cuando diarrea.

Toda la estrem idad inferior izquierda está muy demacrada 
y algo edem atosa, particularm ente en los tres" cuartos su­
periores dei muslo y en el dorso del pié: la p ierna completa­
m ente inmóvil, se halla en flexión tan exagerada que el lalon 
se apoya sobre la tuberosidad isquiática eorrcspondieute. 
En la p arte  in terna  del tercio inferior del m uslo se descubre 
un orificio listuloso, por el cual fluye un pus seroso, fétido

y abundante. Reconocido con el estile te  se tocan á su entrada 
pequeñas fungosidades que dan sangre y no dejan penetrar 
el instrum ento. O tra abertu ra  sem ejante, si b ien cubierta  en 
)arie por una costra, se vé por encima y al lado esterno de 
a ro tu la , comunicando con una tercera de mayor estension 

situada sobre el tendón formado por el recto  an terior del 
muslo y los vastos esterno é in terno, la cual sum inistra como 
ella un m aterial análogo á la de la prim era aunque en m:rjor 
cantidad, procedente de un absceso que ocupa las inm edia­
ciones de la porcion tendinosa del b íceps, y que originario 
de  un largo seno paralelo á las fibras m as esternas del mús­
culo recto anterior, llega hasta cerca del terc io  superior del 
m uslo , como lo m uestra la salida de una considerable canti­
dad de  pus cuando se ejerce una mediana presión de arriba 
abajo en este  sitio. Los tegum entos que rodean la articula­
ción de la rodilla están como erisipelatosos, y toda la región 
an terio r del muslo es asiento de dolores vagos con exacer­
baciones nocturnas. En la parte lateral interna y algo supe­
rio r de la cresta de la tibia existe otra pequeña abertur;« 
fistulosa por la que sale pus en gran can tidad , sobre todo- al 
ejercer una com presión ascendente en el largo seno one con 
ella comunica.

Los conm em orativos, el curso  de  la dolencia, la terapéu ­
tica empleada y los síntomas que boy se observan nos hacen 
c ree r que buho al principio en el m iem bro abdominal iz­
quierdo una flegmasía alba dolens, de la cual fueron conse­
cuencia los abscesos que aparecieron sucesivam ente en di­
ferentes puntos, dando lugar á la formacion de los senos y 
de los orificios fistulosos que actualm ente vemos asi en el 
m uslo como en la pierna.
-  curativo empleado desde el p rim er dia por el se­
ñor Soler tuvo por objeto reanim ar las fuerzas de la enferma 
a beneficio de una alimentación rep arad o ra , empleando á la 
vez los preparados marciales y los tónicos.

Para m ejorar el estado de la estrem idad , creyó muy del 
caso in ten tar la adhesión de las paredes de los s e n o s 'y  la 
obliteración de los conductos fistulosos por medio de las 
curas m elódicas y de una com presión e.?pulsiva bien calcu- 
lada. Ademas se pensó en com batirla falsa anguilósis fémoro- 
tib ia l, venciendo paulatinam ente y por grados el estado de 
flexión perm anente en que se encontraba la pierna sobre el 
muslo.

El plan tónico y restauran te  por una p arle , y las curas 
practicadas cuidadosam ente de m anera que el apósito og<-r- 
Ciese una com presión descendente en el muslo y ascendente 
en la pierna, siguiendo la dirección conocida de los senos y 
trayectos fistulosos, dieron por resultado á los pocos dias iá 
disminución de la supuración y de la flogosis. Alentado el 
profesor con el alivio de la enferm a, insistió en el uso de los 
mismos m edios, añadiendo el cocimiento de quina al in te­
rio r, y para inyecciones en los senos; colocando tam bién una 
gran com presa cuneiform e en la región poplítea, con el 
doble objeto de ir separando la p ierna del m uslo y de ejer­
ce r la com presión espulsiva en los térm inos espueslos.

El diá de diciem bre la paciente duerm e b ie n , tiene re ­
gu la r apeiito y hace buenas d igestiones; el pulso está poco 
frecuente, y los sudores nocturnos apenas se manifiestan: la 
supuración continúa disminuyendo y es de  mejor calidad, 
puesto que ha perdido gran parte  de su fetidez y tiene mayor 
consistencia; apenas quedan vestigios de inflamación en "las 
inmediaciones de la rodilla.

Se suspendió la adm inistración del cocimiento de quina, y 
en su lugar se prescribió el sulfato de quinina á la ciósis de 
dos granos dos veces al dia.

A mediados de enero se em plearon unas píldoras com ­
puestas de lim aduras de h ie r ro , aloes y azafran , de cada 
cosa un g ra n o , para tom ar una por la mañana y o tra  por la 
noche. El grosor de la com presa cuneiform e se aum entaba 
diarianiente, aunque por lineas, al verificar las curas.

Seguía la enferma en tan buen  estado, que el dia 51 de 
enero pudo andar ya por la sala apoyada ea las m uletas. Ma<? 
habiéndose declarado en la clínica la podredum bre de hospi­
tal y ocupando la cama inm ediata una m uger que tenia gan- 
grenada casi toda una estrem idad pelviana , nuestra  enfeimu 
se alarm ó estraordinariam ente, perdió el apetito y tenia re- 
mgnancia invencible a los alim entos: el mal olor no la deja- 
)a dorm ir, reaparecieron los sudores nocturnos, se acrecen­

tó la liebre y volvió el pus á se r muy abundan te , fétido y se­
roso. Por fortuna las condiciones higiénicas de la sala se iii- 
cieron menos desventajosas al cabo de ouho dias por haberse 
contenido el desarrollo de la podredum bre hospitalaria y ha­
b e r sucum bido la m uger de la gangrena, principiando en­
tonces nuestra enferma á m ejorar visiblem ente de dia en dia 
y á corresponder el tratam iento general y local á las espe­
ranzas que habia hecho concebir desdeiel principio.

Desde fines de febrero la enferma fué nutriéndose y reco­
brando por grados las fuerzas; la supuración mejorando do 
calidad y dism inuyendo en cantidad, según se iban agotando 
m erced á la com presión espulsiva, los trayectos fistulosos; la 
p ierna fué separándose poco á poco del muslo, gracias al em ­
puje lento pero constante, que su cara poslerior recibía g ra­
dualm ente de  la cuña sólida y almohadillada puesta con m é­
todo é inteligencia en tre ella y aq u e l; los m orim ientos de la 
articulación fémoro-tibial eran cada dia m enos difíciles y 
mas cstensos; la paciente paseaba mañana y larde  por la sala 
y galería sin sufrir gran incom odidad en el m iem bro afecto; 
su ílsonomía se animaba visiblem ente y su organización lo­
gró reconstitu irse m ucho, aunque no lo bastante para que 
viéramos reaparecer el flujo m enstruo suprim ido de continuo 
desde la época de la gestación.

Por últim o, el dia io  de mayo del p resente año el estado 
general de la enferma no podia se r mas satisfactorio , atendi­
das las condiciones h ig ién icas: respecto al en que se hallaba 
la estrem idad, solo direm os existían dos pequeños orificics 
fistulosos que apenas daban pus, gozando de tal lib e rtad la  
pierna en sus movimientos de  flexión y de estension, que por 
una parte podia aplicarse á la cara posterior del m uslo, y por 
otra apoyar la punta del pié en el suelo , cuando hi jóven es­
taba en posicion vertical, perm itiéndola de esle modo andar 
con facilidad apoyada en un oaston sin sufrir en ningún pun­
to dolor alguno.

A varias é  in teresantes consideraciones dá lugar la histo­
ria que acabamos de«trazar, y sino tem iéram os abusar de la 
indulgencia de nuestros lectores, espondríam os detenida­
m ente todas las que nos sugiere  este caso: mas por no in­
cu rrir  en la nota de pesados habrem os de contentarnos con 
apuntar algunas ideas acerca de la naturaleza de la enferm e­
dad y de la terapéutica que se ha em pleado.

¿Qué es la flegmasía alba dolens? Si consultam os á la ana­
tomía patológica hallamos desde luego lesiones tan estensas 
y profundas en todos los elem entos orgánicos de  la estrem i­
dad afecta, que nos vemos perplejos para señalar el prim íU ' 
vamente enfermo y esplicar uno por uno los síntomas de tan 
complexa dolencia. La mayoría de los autores piensan y con 
razón que es una flegmasía, siquiera tenga mucho de espe­
cial por las circunstancias de su desarrollo. Y en nuestro 
concepto los que la consideran como un  edema doloroio <i
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ía í atención on los caradores
nías someros, sin tener en cuenta para nada los síntomas 
evidentemente flegmásieos con que se p re sen ta , los desórde­
n e s  generales que la acom pañan, su  curso y term inaciones 
mas frecuentes. Nada hay pues de común en tre el edema y la 
(«nferniedad en cuestión , sino esa hinchazón hlanca y semi- 
irasnarente de la estrem idad, que no ocupa desde luego las 
nártes mas declives como en los casos de edema esencial ó 
[lependiente de lesiones antiguas de los órganos circulato­
rios, d igestivos, sec re to rio s, e tc . , sino que puede principiar 
(y esto sucedió en n uestra  enferma) por la cadera y el muslo. 
Muy probablem ente esa turgencia particular de los tegidos 
subcutáneos viene á se r la espresion de una flegmasía difusa 
situada mas allá de la aponeurósis del m iem bro, de suerte 
que lejos de constitu ir por si sola toda la enferm edad, no re- 
jiresenta mas que un epifenómeno de ella. En apoyo de este 
modo de ver nos lim itarem os á consignar cuán frecuente* 
mente acompaña el edema á las inflamaciones intensas de  las 
estrem ídades inferiores, sirviendo de mucho á las veces para 
establecer el diagnóstico de los flegmones profundos, que á 
escepcion del dolor, solo se traducen al esterio r por aquel 
síntoma. También haríamos notar, si fuese necesario, que el 
edema no se manifiesta de pronto, ni sigue un curso  rápido 
romo la jlegmasía alba dolens, ni dá lugar tampoco á la  for­
mación de esos vastos abscesos en el tegido celu lar in ter- 
muscular, tan frecuentes en esta últim a.

Si la dolencia que nos ocupa es realm ente una inflamación 
como dejamos probado, resta saber si puede referirse prim i­
tivamente al tegido celu lar profundo, á las venas, á los vasos 
linfáticos ó á los nervios; es decir, si consiste en un flemón 
<?ub-aponeurótico no circunscrito , en una flebitis, en una Un- 
fangitis, ó en una neuritis . Indudablem ente hay razones de 
anatomía patológica para sostener la existencia de  cualquie­
ra de estas enferm edades, y los síntomas son tan parecidos 
ijue se prestan sin gran violencia á una ú  otra interpretación. 
Ue aquí esa divergencia de opiniones cuando se trata de lo­
calizar la enl^jrmediid y de  poner en relación su  cuadro s in ­
tomático con las alteraciones anatómicas que se observan en 
i;l miembro afecto.

Por nuestra parte , y fundándonos en el hecho clínico que 
venimos examinando, nos inclinamos á considerar la flegma­
sía alba dolens como un  flemón sub-aponeurótico susceptible 
de term inar por supuración y de dar m árgen en algunos ca­
sos á estensas denudaciones de los m úsculos, á colecciones 
de pus en diferentes puntos del m iem bro abdom inal, y á se­
nos inagotables que á la larga acaban con la vida de las en­
fermas, ó  las ponen al m enos, como sucedió con la nuestra , en 
inm inente riesgo, comprom etiendo siem pre mas ó menos los 
movimientos de la estrem idad en los casos felices de cura­
ción. No es para nosotros, sin em bargo, la flegmasía alba do­
lens una inflamación ordinaria del tegido celular profundo, 
como no lo es para la mayoría de los prácticos el flemón di­
fuso, particularm ente si ocupa las estrem idades inferiores.
Y si esta enferm edad tiene mucho de esj^ecial, tam bién es 
imposible dejar do ver en la prim era unm fl/is particular, que 
la asemeja l)astante á la flebitis, á la linfangitis, y m as que á 
o tra  uinguna al flemón difuso, si se atiende sobre lodo á los 
destrozos que produce en el tegido celu lar sub-aponeurótico. 
Kn el caso que nos ocupa hubo efectivamente una inflamación 
aguda del tegido celu lar profundo, no solo de la cadera y 
del m uslo, sino tam bién de una gran parte de la pierna, que 
dió lugar á la formaeion sucesiva de abscesos y de senos 
purulentos muy considerables con destrucción del tegido ce­
lular sub-aponeurótico y retracción de los músculos de la 
parte posterior del m uslo, tan graduada, que la pierna llegó 
á colocarse en flexión completa y perm anente sobre el muslo
V á  quedar anquilosada l a  articulación fém oro-tibíal. Poro l a  
enfermedad no se habia lim itado á  tan graves trasto rnos lo­
cales, sino que habia conmovido profundam ente la econo­
mía entera hasta el punto de alterar las principales funcio­
nes y determ inar una liebre continua, con sudores noctur­
nos, insomnios, dem acración muy notable y diarrea ; todo lo 
cual se esplíca por esas supuraciones abundantes y prolon­
gadas, consecuencia tardía de la inflamación del tegido celu­
lar profundo dcl miem bro.

Para apreciar en todo su valor la oportunidad de la te ra­
péutica establecida por el Sr. Soler, preciso es no olvidar 
el estado lastimoso en que se nos presentó la paciente y 
que acabamos de p intar á grandes rasgos. Todo nos hacia 
tem er entonces, que habiendo luchado en v^no por espacio 
de muchos meses la naturaleza ansiliada por el a rte , su ­
cum biese la enferma en medio de los síntomas colicuativos 
que ya iban iniciándose, á m enos que la am putación de la 
estrem idad fuera suficiente para salvarla. De cualquier ma­
nera es seguro que el cirujano mas optim ista hubiera rece­
lado al menos la pérdida de los movimientos y una anquiló- 
sís de diRcil curación. No obstante, al ver la confianza con 
que nuestro digno catedrático empleaba sim ultáneam ente los 
medios dietéticos y los farmacológicos para m ejorar la gene­
ralidad. y la com presión á fin de modificar el estado local, 
origen de todos los desórdenes, principiamos á concebir al­
gunos esperanzas que bien pronto vimos confirmadas.

La compresión espulsiva practicada con habilidad y m aes­
tría, facilitaba la salida del pus, ponia en contacto las paro- 
des opuestas de los senos in term usculares, é iba reduciendo 
por grados su estension. Bajo la sola influencia de este p re­
cioso modificador, hemos visto dism inuir la supuración, me­
jorando al mismo tienipo de carácter, con lo cual la enferma 
perdía m enos fuerzas c a d a d ia y s e  iba m arcando la acción 
de los reconstituyentes sobre la generalidad del organismo. 
Todavía mas, la com presión ha sido en el caso actual un es- 
celente resolutivo, no solo de la inflamación crónica que tenia 
va carta de nuturjileza en los tegidos profundos , sino tam ­
bién de las flegmasías agudas que de tiempo en tiempo apa­
recían en determ inados puntos de la estrem idad, cerca do 
los orificios íistulosos y muy á m enudo hacia la rodilla.

Sin mas que una sencilla modificación en  el apósílo com- 
presivo-espulsivo, reducida á colocar la com presa cunei­
forme ó la almohadilla en tre  la pierna y el m uslo para ir au ­
m entando por grados la abertu ra  del ángulo que formaban, 
se consiguió í l  mismo tiempo restab lecer los movimientos 
de la rodilla casi p o r completo, y poner la p ierna tan esten- 
dida que el pié llegara á tocar en el suelo al e jecutar la 
progresión. E l esfuerzo continuo, aunque ligero, ejercido por 
medio de la cuña ha sido suficiente fiara vencer la rigidez de 
los tendones y triunfar de la anquilósís falsa.

Este brillante pero lento resultado nos conduce á pensar 
en la terapéutica de ia anquilósis incompleta, de un modo no 
muy favorable á ciertos medios violentos y un tanto deslum ­
bradores, con que se pretende hoy hacer ostentoso alarde 
de actividad quirúrg ica, y acabar en pocos dias con enferm e­
dades inveteradas. Hablamos de la teiiotómia y de la elec­
trización. A juzgar por lo que sncedió en nuestra enferm a, es 
muy probable que si los médicos y los enfermos no escaseá- 
ran el tiempo, elem ento indispensable para tocar resultados 
en el tratam iento d é la s  afecciones crón icas, ra ra  vez ha^ 
t r ia  necesidad de apelar á la sección de los tendones, ni á

las escitaciones eléctricas, pues bastarían los apósitos or­
dinarios, ó á lo m as aparatos ortopédicos m uy sencillos, au- 
siliados con una gim nasia suave, pero sostenida, para rem e­
d iar sem ejantes anquilósis.

En resum en, el caso presente nos manifiesta cuán esencial 
es com prender bien desde el principio las verdaderas indi­
caciones y seguirlas constantem ente con aquella convicción, 
con aqueíla fe, que dá la verdadera ciencia, siquiera los me­
dios que las constituyen sean pausados en su modo de obrar, 
y no llamen la atención por nuevos ó por estrepitosos. 

Madrid 26 de  jun io  de 1856.—V. G im e s o  y  V.

PR EIV SA  A IE D iC íl.

T E A A P S U T X C A .

P r e s c r i p c i ó n  c o n t r a  e l  a s m a  n e r v i o s o .

El asma nerv ioso , esta  individualidad m orbosa que la 
anatom ía patológica ten ia  la nretetision  de babor borrado 
del cuadro  nosologico haciénilola e n tra r  en  las enfcrineda" 
des orgánicas del corazon ó de los pulm ones; el asina n e r­
v ioso , que ha  sido en  estos ú ltim os tiem pos objelo de 
m uy in teresan tes  investigaciones por p arte  de los seño­
res  üeaü y P iüoux , es c ie rtam en le  toilavia un  problem a 
terapéu tico  m uy oscuro y con m iiclia f re c u e n c ia , por_ no 
d ec ir s ie m p re , 1a in tervención  del a r le  se lim ita  á paliar, 
á  a liv ia r , ya que no pue.ia cu rar.

Aliora b ie n , co n tra  diclia afi'ccion se propone un m edio 
que so dice posee m as eficacia que n in g ú n  o tro : tal es el 
pape! sa litradodel S r. L etanneur, en  el cual el S r. T rous-  
sE \ü  tiene g rande confianza y que em plea con frecuencia. 
La preparación  de este  papel es de las m as sencillas: basta 
sa tu ra r agua con n itra to  ( o potasa , em papar en ella papel 
sin  c o la , dejarle seca r, cortarle  en pedacitos ó tiras y 
quem arle luego en u n  plato. El Dr. Ch\ u,lou refiere  que 
( os personas de  una m ism a fam ilia afectiidas de  a sm a , eu 
las cuales los a taques se prolongaban ú veces m as de ima 
sem ana, con u n a  violencia que provocaba gritos agudos, 
vieron m odificarse favorablem ente sus accesos, cargan­
do , por conse o de  T rousseau, la atm ósfera de sus liab i- 
b itaciones de lum o de papel n itrado .

M l s l n r a  a l o é t l c o ' f c l i r i f i i g a  « Id  « lo c t o r  n c c n i u l c r .

Aloes........................................... d racm a y  media.
M i r r a ........................................  w .
R om ............................................  3 onzas.
l iu d a n o  de Sydenliam . . . m edia dracm a.
Alcohol á  26'^ B .................... b dracm as.
Sulfato de qu in ina................. d racm a y  m edia.

Hágase m ace ra r d u ran te  dos dias y fíltrese.
Dósis para u n  a d u l to : de u n a  á tres  ciicharadas de las 

de café a dia.
C IR U G IA .

. 4 p l l c a c l o n o s  q u i r ú r i j i c a s  d o  lo a  f e u ó i u c u o s  t é r n i l*  
e o s  d o  l a  p l l n .

El señor R ecnauld ha  trabajado desde el año 1831 en la 
resolución de este  problem a que desde hace algunos años 
ha  ocupado la atención  de los ciru janos. Hé aquí el re su ­
m en de las ú ltim as investigaciones que ha em p ren d id o :

1 .“ Las ventajas, d ice, de este g énero  do aparatos (las 
pilas voltaicas) re su ltan  de su débil m asa que perm ite ele­
varlas á  las m as a ltas  tem  )cra lu ras, sin  ten e r que tem er los 
efectos de la irradiación lácia las p a rte s  próxim as á aque­
lla que se q u iere  d estru ir.

2.® Esta m ism a cualidad del cau te rio  eléctrico le hace 
im propio para  la destrucción  de los tejidos voluminosos, 
caso en  que soto el cau terio  actual es eficaz.

3 .“ Este in s tru m en to  liene u n a  verdadera superiori­
dad  sobre los dem ás m edios, para las cauterizaciones que 
se p ractican  en superficies poco estensas, situadas á las in ­
m ediaciones do órganos delicados ó en la profundidad de 
algunas cavidades.

4.® El modo m as seguro de aplicación consiste en re ­
p e tir  sucesivam ente los contactos del estile te  incandes­
cen te  y  de la p a rte  en que se opera.

5.® En cu an to  á  las operaciones en que el hilo do pla­
tino  debe perm anecer sum ergido en  los tejidos (c au te riz a ­
ción de largos trayectos fistulosos, escisión, ablación de 
tum ores volum inosos^ sin n eg ar abso lu tam ente  su proba­
bilidad, he deducido cíe mis esperim entos que el operador 
se halla e n tre  dos escollos, ó i e fund ir el hilo m etálico, ó 
de no elevarle á la tem p era tu ra  necesaria para p roducir 
u n a  verdadera cauterización .

O B S T E T R I C I A .

P a r t o  p r o v o c a d o  n i  o c t a v o  n icN  d c l  c i n h a r o z o  p o r  
m e d i o  d o  lo.'« bnñOB d e  c h o r r o .

Con m otivo de u n  caso feliz de esta  especie, el Sr. V i-  
LLENEüVE se cstiendc en algunas reflexiones acerca del 
parto  p rem atu ro  y el aborto p rovocado , considerados do 
una m anera general y que trasladam os á co n tin u ac ió n :

1.® El aborto  provocado que m ata  necesariam ente al 
niño y agrava la situación (le la m a d re , á causa de la 
época m enos avanzada del em barazo en  q u e  debe ser p rac ­
ticado , es u n a  operacion que debe se r ehm inada del cu a ­
dro qu irú rg ico  f e  una nación civilizada.

2 ?  El parto  provocado al térm ino  de la viabilidad y 
por estrecheces que no perm itan  al feto s rlir  vivo del seno 
de su m adre debe desecharse , porque la v ida de un niño 
es b astan te  preciosa para  que se com pre á costa de a lg u ­
nos peligros para la m a d re , peligros que pueden com un­
m en te  conjuraT se, siendo tan  fácil en  sem ejante caso 
tom ar todas las precauciones convenientes para favorecer 
el éxito de la operacion cesárea y salvar asi dos séres en 
vez de sacrificar al m as débil.

3.® P or ú l t im o , el parto  p rem atu ro  artificial debe ser 
ireferido á la operacion ce sá rea , y considerado como un 
¡eneficio para  la liuraaniJad y un  verdadero  progreso del

•
a r te  en  todas las estreciieces de la pelvis que tienen  ma? 
de 67 m ilím etros y que no p e rm iten  un  p arto  espontáneo 
en  la época norm al.

Un d iám etro  b iparietal de 70 m ilím etros, pudiendo per­
ten ecer á u n  feto perfec tam ente v iab le , su frirá  perfecta­
m en te  y sin peligro u n a  reducción de 3 m ilím etros.

Concluye el S r. V i l i . e n e u v e  diciendo que el empleo de 
los chorros u terinos puede dar lu g ar á  un  p arto  m as fácil 
y  m enos laborioso q u e  u n  p a rlo  ordinario  de  prim ípara .

O F T A L M O L O G IA .

H e n i e r a l ó p l a  e p l d é o i l e a .

La relación sig u ien te , aunque co tic isa , ofrece un in te ­
ré s  p articu la r como ejem plo c e una m anifestación epidé­
m ica sem ejante á aquellas cuyas curiosas h isto rias se en­
cu e n tra n  en  los au to res. D urante los m eses de m arzo y 
abril c ierto  núm ero de  niños de la escuela de  Lim oges 
fueron casi sim ultáneam ente atacados de hem eralópia. 
u n a  tem p era tu ra  elevada se reu n ía  u n  cielo sin  nubes, 
y u n  so m u y  vivo, cuyo resplandor e ra  reflejado por 
ías paredes del estab lecim iento  recien b lanqueailas. Ya 
consta en  iin  inform e dado por el S r. B a r d i n e t  y por los 
datos sum inistrados por diversos profesores, que la h e m e - 
ralópia se m anifiesta con bastan te  f re c u e n c ia , bajo la for­
m a epidém ica, en las d iferen tes localidades del departa­
m ento  de S ain t-Irio ix . E n  L im oges ia afección ha  sido lo 
m as simple posible, sin  o tra  coincidencia que la m o­
dificación de la función visual. N ingnn tra tam ien to  ac­
tivo  se ha considerado n ecesa rio : lodo cesó  desde el 
m om ento en que la tem p era tu ra  se iiizo m as suavo, 
desde que la atm ósfera se cubrió  de  n u b e s  y la lux 
d irec ta  o la refleja se h izo  m enos viva. L as c ircunstan­
cias á que parece debe a trib u irse  e s ta  pequeña epidem ia, 
no convienen con las que los dutores e s tán  de acuerdo 
en  considerar generalm en te  com o las causas m as com unes 
de  tales epidem ias; es d ec ir, la in fluencia de  los vapores 
fríos y húm edos. P or lo dem ás, nada liay m enos probado . 
que el papel que a lte rna tivam en te  se ha hecho desem pe­
ñ a r  á tales ó cuales condiciones alm ósfcricas en la pro­
ducción de esta  afección, p o r mas que en ellas deba b u s­
carse en últim o resu ltado  su  o rigen .

H IG X E N £ .

U l n e r a i l c a c i o n  d e  l a s  m a t e r i a s  a n i t u a l c s .

El Sr. L a p e y r o u s e  ha obtenido u n  priv ileg io  de inven­
ción por el em pleo de los cloruros de los m eta les terrosos 
ó térreos  como ag en tes de conservación de las m aterias 
anim ales.

Ya el S r. G a n n a l  se serv ia  desde h ac ía  m ucho tiem po 
del ace ta to  de a lú m in a , ul cual el Sr. L a p e y r o u s e  h a s u s -  
litu id o  el c loruro  de a lum in io .

La sal (c loruro  de sodio) nada dejaría  q u e  desear para 
la conservación de las suslíincias a lim entic ias de n a tu ra ­
leza anim alizada, sí p o r su s  propiedades h íg rom étricas n<i 
endureciese  las c a rn e s , dándoles u n  g u sto  m enos agra­
dable.

El S r. G a n n a l ,  para  la conservación de  los cadáveres 
habia em pleado con bu en  éxito  el ácido arsen ioso , al cual 
ren u n c ió  p o r el ijeligro que e s ta  sustancia  ofrecía para los 
q u e  la usaban , y la poca ó n in g u n a  facilidad de  descubrir 
u n  crim en  en  áe te rm inados casos. D espues recu rrió  al 
acetato de a lú m in a ,  debiéndose el que d ich a  sal no siem ­
pre haya producido los resu ltados que el a n to r  la a trib u ­
y e , á la poca habilidad de los operadores, m as b ien  que ú 
la ineficacia del com puesto  quím ico.

El cloruro  de z in c  ofrecía las m ism as ven ta jas y daba 
aun  m ejores resu ltados á  causa de su  g ra n  delicues­
cencia.

El Sr. L a p e y r o u s e  su s titu y e  á estos ag en tes  el c ío ru ro  
de a lu m in io .  Al efecto sum erge las m ate ria s  orgánicas 
frescas en u n a  disoiucion de este c lo ru ro , d u ran te  veintí^ 
ó tre in ta  horas, á una tem p era tu ra  de 30 á 35 g ra d o s , al 
cabo de cuyo tiem po las deja secar al a ire , quedando di­
chas m aterias que han adqu irido  u n  ¡tspecto blanco-agrisa­
do, im putrescibles. El S r. L a p e y a o u s e  la m ultip licado sus 
esperim entos en pieles en teras con su pelo respectivo , en 
cuartos de caballo, sesos de vaca, y  estas sustancias han 
resislido  siem pre la acción p u trefac ien te  del aire atm osfé­
rico. La m ism a san g re  de buey  forma con  los cloruros 
té rreo s  un com puesto im putrescib le , re su lta n te  de la com- 
ijínacíon del cloruro  con la albúm ina y la fibrina coagu­
ladas.

Todas estas m alcrías aním ales pueden  lavarse con gran  
cantidad de ag u a , sin  que esta  se lleve o tra  cosa que el 
esceso del agen te  co n se rv ad o r, que parece haber for-- 
m ado con ellas u n a  especie de  com binación  ín tim a c 
inalterab le . P ueden  en  efecto conservarse secas ó h ú m e­
das, sin  que n i en uno n i en otro caso esperim enten  la 
m en o r a lteración , y hasta  la piel conserva una flexibilidad 
tal, que el S r. L a p e y r o u s e  no vacila en d ec la ra r que pue­
de su m in is tra r un  cu ero  preferible al de las píeles prepa­
radas por los procedim ientos ordinarios.

La sangre solidificada puede tam bién se rv ir como abo­
no, porque aun  cuando no pueda esp e rím en ta r la descom ­
posición p ú trid a , no ha perdido sus p rincip ios azoados y  
se destruye lejitam enle como u n a  su stan c ia  córnea, obran­
do en tonces com o u n  abono m uy rico y fe rtilizan te , cuan­
do se halla jn ezc lad o  con la tie ira .

Todas estas propiedades ind ican  bien q u e  las sustancias 
orgánicas anim ales forman con el cloruro de  alum inio u n a  
com binación ín t im a , y que el S r. L a p e y r o u s e  ĥ i tenido 
suficien te  razón p ara  designarla con el nom bre de roí?it;- 
ra liza c io n .

Como deja á las m aterias aním ales toda su b landura 
p rim itiv a , el cloruro  de alum inio puede u tilizarse perfec­
tam en te  para  las preparaciones a n a 'ó m ic a s , pudiendo h a ­
cerse sin peligro la disección de los cad áv eres , aun en los 
casos en  g u e  el operador se co rteó  h iera , porque el cloruro 
lio es tóxico. Se inyec ta  fácilm ente en  las venas y  las a r -
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le r i i is , y poilrá reem plazar m uy bien al ace ta to  de a h i-  
iiiina para los em balsam am ientos.

A unque los esperim onlos del Sr. LAPEvaoüSE (dicen los 
redacto res de la F ranco v iéd ica le  et p h a rm a ceu tiq u e )  se 
Jian hecho con el cloruro  de a lu m in io , nosotros creemos 
que el cloruro de  ca lc io , que se obtiene com o rcsíiiuo de 
lii fabricación del b icarbonato  de sosa p o r el m árm ol y o l 
ácido clorhídrico , debe poseer las m ism as propiedades. Y 
lo que pareco dem ostrarlo  es que el S r. L a p e y r o u s k  ha 
obtenido el privilegio para todos los cloruros de los m e­
tales tó rreos. E s m üy posible, sin  em bargo, que el de a lu ­
m in io  ten g a  m as e n e rg ía , y q u e  este sea el m otivo do la 
p referencia  que le ha  concedido el au to r de esta apli­
cación .

Sea como qu iera , si e s te  modo de conservación es san­
cionado por la esperiencia , el S r. Lapeyrousi; habrá pres­
tado  u n  g ran  servicio á  la in d u stria  , y  tal vez á la te ra ­
p éu tica , si diclios cloruros pueden  aplicarse con éxito  para 
co m b atir ó ev ita r la gangrena, la podredum bre da hospi­
ta l y Jas dem ás afecciones m orbosas de igual natu ra leza .

P A R T E  O F IC IA L .
— «e*3í*—

D I S P O S I C I O N E S  D C I. G O B IE R N O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R o c o p i l a c l o n  <lc l a s  I n s C r a c c I o n c s  q u o  d e b e n  oIlBCr- 
v a r  l o s  g o b c n i n d o r o s  d e  p r o v l u c l n  y  Ino a u f u r t d a d e s  
l ó e n l e s  p a r a  p r e v e n i r  e l  d e s a n - o l i o  d o  u n a  e p i d e m i a  
6  e n f e r m c i l a d  c o n t a g i o s a ,  ó  m i t i o r n r  s u s  e f e c C o s  c u  

e l  c a s o  d e s g r a c i a d o  d e  s u  a p a r i c i ó n  ( 1 ).

Hospitalidad domiciliaria.

3G. Los Jofcs políticos y Alcaldes, oyendo el dictá- 
meti de  las Juntas ue Beneficencia y Sanidad, ya por se­
parado, ó ya reuniendo ám bas ju n ta s , tom arán cuantas 
disposiciones fuesen necesarias pava dar loda la latitud 
posible á la hospitalidad dom iciliaria en las pohlaclone.s 
donde estuviese o rg an iz ad ^ e ste  servicio, y para estable­
cerle  donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad dom iciliaria com prenderá los au- 
silios de  fjcuUalivos, a lim entos, medicinas, ropas etc., 
dados á los enfermos pobres, y  los socorros de cualquiera 
clase que Layan de d istribuirse en tre los sanos qae  se 
hallaren en la misma situación.

33. En las poi)laciones donde estuviere organizada ia 
hospitalidad douiioiliaria, ya en todas sus partos ó ya solo en 
alguna de ellas, p rocurarán los Jefes |)olíLicos y Alcaldes m e­
jo ra r su  organización cuanto lo perm itan las circunstancias 
de los pueblos mismos, y el origen y cuantía de los socorros 
estraordinarios que se concedan á los indigentes, teniendo el 
m ayor cuidado de que cualquiera que fuese este origen, se 
convenzan todas las personas que contribuyan á obras tan be- 
iiéíicas, de la absoluta necesidad de centralizar eompietamente
iu disM'ibacion de los socorros, de  m anera que puedan se r re ­
partidos con la proporeion mas justa  posible, en conformi­
dad á las necesidades de los indigentes. »

59. En las poblaciones donde no estuviese organizado 
fiste servicio, lo establecerán inm ediatam ente los Alcaldes, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y Beneficencia, acerca de los 
m'edios mas adecuados para reu n ir fondos ¿a  socorro, y para 
organizar convenientem ente su  distribución.

40. Debiendo se r uno de los medios m as eficaces para 
poder establecer la hospitalidad domiciliaria en las poblacio­
nes donde no existiese este servicio, y para darle mayor la­
titu d  donde existiese, la reunión de los recursos estraord ina­
rios que proporcione la caridad particular, adoptarán los 
Jefes políticos y Alcaldes cuantos medios les sugiera su  celo 
para  esc ita r la filantropía de las clases acomodadas, adoptan­
do igualm ente las disposiciones que juzguen mas acertadas, 
a tendidas las circunstancias peculiares de las respectivas 
poblaciones, y muy e.spccialmente los medios ya puestos en 
práctica en cada una de ellas para reu n ir y d is trib u ir socor­
ros á los indigentes.

i l .  Cuando la epidem ia amenazase de cerca á una po- 
lílacion, tomará el A luilde las disposiciones convenientes 
para que en el acto mismo de la aparición, puedan ampliarse 
los ausilíos y socorros*de la hospitalidad dom iciliaria. En ta­
les circunstancias será obligación de las Juntas de Sanidad y 
de Benefleencia proponer á los Alcaldes, según crean mas 
acertado, la clase de ausilios que haya precisión de tener 
reunidos, así como los medios m as á proposito de adquirir­
los y conservarlos.

E n  las poblaciones donde exista organizada la hos­
pitalidad domiciliaria, se nom brarán de antem ano los m édi­
cos que sean necesarios, para que cuando se presente la epi­
demia presten el servicio facultativo estraordinario  de cada 
parroquia. Tanto el núm ero de estos como el de practicantes, 
enferm eros, mozos y dependientes que han de ausiliarles, será 
proporcionado á la estension de  la parroquia, al núm ero y 
clase de  sus habitantes, y á los im portantes y penosos debe­
res que se ponen á su  cargo, sobre lo cual, asi como sobre 
la rem uneración que haya de dárseles, oirán los Alcaldes á 
las Juntas de Sanidad y Beneficenoia.

43. En los pueblos donde dicha Iiospítalidad no estu­
viese organizada, se nom brarán desde luego los profesores 
(jue lian de em plearse en el servicio ordinario de ella, desig­
nándose tam bién de antem ano los necesarios para  el estraor­
dinario  de epidemias, siem pre que hubiese posibilidad de 
hacerlo.

Casas de socorro.

■4-1. Siendo indispensable, cuando reina una epidemia, 
centralizar lodo lo posible los ausilios p a r í  que puedan 
p resta rse  pronta y ordenadam ente, se prepararán en aque­
llas poblaciones donde la necesidad lo exija los bocales p re­
cisos para que todas las clases, y con especialidad las m enes­
terosas, bailen siem pre con p rontitud  y facilidad los recursos 
que en tan tristes circunstancias suelen reclam arse con 
urgencia.

4‘j. Las casas ó locales de  socorro se establecerán por 
las Juntas parroquiales de Beneficencia en los térm inos que 
cspresa e l párrafo noveno de la referida Real orden circular 
del 28 del corriente; siendo del cargo de estas Juntas tener 
d ispuesto con anticipación cuanto m ese necesario para que 
se pueda principiar á h acer en ellas el servicio de sanidad,

'!) Véase el numero anteripr.

asi que apareciese la e )idcmia. Deberá haber al menos una 
casa de socorro por ca( a parroquia; y la dirección inm ediata 
del servicio, tanto de sanidad como de benelicencia en estas 
casas, estará  al cargo del Teniente de Alcalde ó del Regidor 
que delegue el Alcalde, en conformidad de lo dispuesto en 
el párrafo ciíarto de la circu lar antes citada.

<K> Las casas de socorro serán el centro de la hospita­
lidad dom iciliaria de c.ula una de las parroquias, ó  sea do 
los ausilio's que hayan de  darse en ella á ios indigentes 
enfermos de la misma i)arroquia.

47. E n  las casas de socorro, ademas de los médicos de, 
la hospitalidad dom iciliaria, que estarán encargados de dar 
con prontitud y regularidad los ausilios de la ciencia á los 
enfermos que no |»udieran obtenerlos (Ja o tra  m anera por 
falta de recursos, ó por otra circunstancia, y de los practi­
cantes, enferm eros, mozos y dependientes que habla el a r­
ticulo 43, deberá haber: prim ero, ropas de  cama y en espe­
cial mantas, calentadores, cepillos de  friegas, y cualesquiera 
otros efectos usados en la curación de los coléricos; segundo, 
camillas cómodas pava conducir los enfermos al hospital; 
tercero, u n  núm ero corto decarnas para colocar en ellas á 
los que pudieran  caer de repente gravem ente enfermos fuera 
de sus casas, si se creyese necesario prestarles por la urgen­
cia del caso, algunos ausilios antes de conducirlos á su 
domicilio ó al hos|iital m as inmediato; y cuarto, un corto 
núm ero de camillas destinadas i>ara conducir á los puntos 
designados antidpaílam ente, los cadáveres que por la estre­
chez de las habitaciones, ó por cualquiera otra circunstancia, 
fuese peligroso dejar en sus casas el tiempo necesario para 
que los recojan los carros m ortuorios.

48. Las casas de socorro deberán es ta r situadas en el 
punto mas céntrico posible de cada una de las parroquias, 
con hahitaciones perfectam ente ventiladas y suficientes á  su 
objeto. Los Alcaldes de  las poblaciones considerables, oyendo 
á las Juntas de Sanidad y Benelicencia, formarán un reg la­
mento claro y sencillo, donde se consignen los deberes y 
obligaciones que han de llenar todas las personas empleadas 
en dichas casas, y el régim en in terio r que haya de obser- 
vai-sc en ellas.

49. Los médicos dé la  hospitalidad domiciliaria nombra­
dos para el servicio extraordinario  de e lla , deberán reunirse 
en las casas de socorro varias veces al día y á horas señala­
das para repartirse  el servicio m ientras durase la epidemia, 
debiendo haber siem pre en dichas casas, durante este tiem ­
po, iin médico á lo menos, con cuyo fin alternarán en este 
servicio todos ellos. Habrá tam bién de guard ia , en las mis­
mas casas de socorro, el núm ero de practicantes, enfermeros 
y mozos que se contem plaren necesarios, según las circuns­
tancias de la parroquia.

50. _ Dichos,médícos estarán obligados ademas: prim ero, 
á la asistencia de los atacados del cólera en su  parroquia 
cuando fuesen pobres; y segundo, á visitar, en los casos 
urgentes, á los enfermos de cualquier clase m ientras llegare 
su  facultativo.

51. Los médicos de la hospitalidad dom iciliaria en ser­
vicio ordinario , no estarán obligados á hacer guardias en  las 
casas de socorro, ni tampoco al cum plimiento de los deberes 
anunciados en el artículo an terior, escepto en el caso de que 
no hubiere núm ero de profesores suficiente para ten er divi­
dido el servicio. Estos profesores seguirán encargados solo 
de sus deberes ordinarios en todos los dem as casos, debien­
do sin em bargo ausiliar á los otros profesores si se lo p e r­
m itiese el cumplimiento de estos deberes.

5á. Cuando por ia estrechez de las habitaciones ú  otras 
circunstancias hubiei-e de se r trasladado al hospital cual­
quiera persona que cayef^ enferm a durante la epidemia, 
estenderá el medico una papeleta con el nombre de la par­
roquia y del enfermo, el domicilio de  este, la clase de mal 
que padece y  la firma del profesor. Estas circunstancias 
deberán ten er tam bién las papeletas que podrán dar los 
domas profesores cuando se hallen en el caso de enviar con 
urgencia al hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará 
siem pre p o r disposición del Alcalde ó su delegado, prévio el 
dictámen de los profesores, y tomando en consideración los 
medios ó recursos del enfermo, la clase de habitación que 
ocupe, su  voluntad ó la de su  familia, y el carácter y grado 
del mal que padezca, con arreglo  al cual señalarán los 
mismos profesores el hospital determinad® á que pueda ser 
conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el m ayor cuidado en que los enfermos 
que hayan de ir  al hospital sean conducidos á él lo mas 
pronto posible, procurando, cuando el mal sea grave, acom­
pañe un practicante al enferm o, al tiempo de se r trasladado,
SI no le acompañase algún individuo de su  familia. Los enfer­
mos serán trasladados directam ente de su casa á los hospi­
tales, no debiendo recoger en las casas de socorro mas que 
las personas que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones, 
y no diesen razón de su domicilio, y cuidando, después de 
haberlas prestado los ausilios que pudieran necesitar con 
urgencia, de trasladarlas á su  casa ó al hospital.

5i). Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, 
adenias de los medicamentos necesarios para su curación, 
)odranl_os médicos d é la  hospitalidad domiciliaria señalar 
os ausilios de diferente clase que necesitaren en atención 

á su estado y  circunstancias, y con el conocimiento que 
deberán en todo caso ten er de los ausilios que haya disposi­
ción de darles.

í>0. En las papeletas para sum inistro  de ausilios habrá 
de  constar, adem as del d istrito , nombre y domicilio del en­
fermo, la nota de pobre y la enum eración de los determ ina­
dos ausilios que necesitase u re n te m e n te  en dictam en del 
profesor de la hospitalidad dom iciliaria que firme.

57. Las recetss tendrán  tam bién la designación del 
d istrito , el nom bre y domicilio del enfermo, y la nota de 
)ohre, con cuyo requisito  serán despachadas gratis en una 
¡ O t i c a  situada en la misma parroquia. Estas boticas serán 

designadas de  antem ano p o r el Alcalde, haciéndolo saber 
del modo que juzgue m as conveniente á  los habitantes de 
la parroquia.

 ̂ UospUalcs comunes.

f)8. Los Alcaldes, oyendo el dictám en de la Junta de 
Beneficencia, tom arán las disposiciones convenientes para 
que, en los hospitales ya establecidos con destino á la cura­
ción de las enferm edades comunes, se apliquen algunas salas 
á  la admisión de  los coléricos. Estas salas deberán estar lo 
mas separadas que fuese posible de las que ocupen los ata­
cados de  m ales de otro ca rác te r, y se procurará m uy cuida­
dosam ente que tengan las m ejores condiciones higiénicas, y 
que sea especial gl servicio de toda clase.

E nferm erías del cólera.
59. No debiendo establecerse la curación de coléri­

cos en los ho.spitales com unes m as que en  el caso de 
que sean atacados del cólera los enfermos que haya eu 
ellos, ó cuando lo exija una im periosa necesidad, se for­

m aran enferm erías especiales para la curación de los co- 
lérico.s, con cuyo objeto tom arán los Alcaldes cuantas dis­
posiciones fuesen necesarias, á fin de que puedan servir 
com pletam ente para su objeto desde el momento que aiia- 
rezca la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el dictámen de  las Juntas de Sa­
nidad y Beneficencia acerca del núm ero y clase de las enfer­
merías que ha de haber en cada pohiacíon, para cuyo señala­
m iento se tendrán presentes: prim ero, el núm ero de habitan­
tes; seg u n d o , la m ayor ó m enor necesidad que en las iliver- 
sas partes de  una misma poblacion tendrán  prohahlem ente 
los que las habitan de se r trasladados de sus casas á lasenfer- 
merias públicas; tercero , la estension de cada parroquia com­
parada con el núm ero y ciase de sus habitantes; y cuarto, 
la latitud  que sea posible dar á la hospitalidad domiciliaria; 
teniendo presentes estos datos las juntas, propondrán el nú­
m ero  de enferm erías del cólera necesario en cada poblacion, 
señalando al propio tiem po el de camas que ha de halier en 
ellas, tomando en consideración las circunstancias peculiares 
de cada parroquia, y de ios locales que puedan ser destina­
dos a dicho objeto.

 ̂ Gl. P ara señalar núm ero y clase de las enferm erías del 
colora se tendrá presente: prim oro, la utilidad de establecerlas 
en- edificios grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando 
cuanto fuese posible que se hallen contiguas á las casas de 
mayor vecindario; segundo, la necesidad de establecer un 
num ero suficiente de ellas para que no haya que conducir á 
los cólericos á grandes distancias; y tercero , la necesidad de 
que el in terior de las enferm erías tcijga las mejores condi­
ciones higiénicas que sea posible, y que se halle d iü rihu ido  
del modo m as conveniente para la cómoda estancia de los 
enfermos de ambos sexos, para la separación de los convale­
cientes, y para la habitación de los empleados eu el servicio.

G2. Las Juntas propondrán á los Alcaldes el núm ero de 
profesores, p racticantes, enferm eros y dem as dependientes 
qiie ha de  haber en cada una de las enferm erías, eu confor­
m idad al núm ero de coléricos que probablem ente hayan de 
contener, y al de profesores que puedan ser destinados eu ia 
poblacion á este servicio, procurándose, siem pre que fuese 
posible, el que no reunau unos mismos los cargos de la hos- 
pUaüdad domiciliaria y los de las enferm erías.

63. Tanibien propondrán las mismas Juntas todo lo r e ­
lativo al régim en económico y adm inistrativo de lasenform e- 
rías,_secun las circunstancias especiales de estas, y o! órden 
y método que hayan de seguirse, para que puedan en todo 
caso prepararse y adm inistrarse con prontitud y arreglo, tan­
to  las m edicinas, como los dem as ausilios que han de pres­
tarse á los coléricos.

04. Los Alcaldes, en vista del dictám en de las Juntas, 
tom aran, con la anticipación necesaria, las disposiciones que 
creyesen m as convenientes, oyendo, si lo consideran preciso, 
la opinion de los respectivos Ayuntamientos, y determ inarán: 
p rim ero , las casas de socorro y enferm erías que habrán de 
establecerse en Is poblacion; segundo, los locales donde 
hayan de establecerse; y tercero , las repla.s p o rq u e  haya de 
r e g i^ e  el órden in terio r de estos establecimientos.

• • j  Cuando haya motivos fundados para tem er la apa­
rición de la epidem ia, los Alcaldes nom brarán los individuos 
de  todas las clases que han de se r em pleados, tanto en el 
servicio de la hospitalidad dom iciliaria, como en el de las 
enferm erías, y adoptarán cuantas medidas creyesen necesa- 
u a s  para que puedan hacerse cón la mayor regularidad am­
bos servicios desde el m om ento que aparezca el cólera.

66. Las Juntas m unicipales de Sanidad y Beneficencia 
de los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las circunstan- 
cias y  los recursos de estos, propondrán á  los Alcaldes las 
m edidas que juzguen mas acertadas, para aplicar en lo posi­
ble las disposiciones contenidas en los artículos anteriores.

S O C I E D A D  H D ! C \  G E ü E R i l  D E  S O C O I I I I O S  M Ü T l ' O S .

S ecreta r ia  g en era l.

A N U N C I O S  DE A D M I S I O N .

D. Francisco Castresoy y Rodríguez, c iru jan o , residente 
en V aldescorriel, provincia de Zamora, de 37 años de edad, 
de estado viudo, con tres  hijos. (2)

.~ p -  Pedro  Angeláis y Torrentó, natural y residente en 
Ripoll, provincia de Gerona, de  28 años de  edad, de estado 
casado, profesor de m edicina y cirujia. (3)

D. Remigio Torrecilla y Fernandez, natural de InestriHos, 
provincia de Logroño, de estado casado, profesor de ciru jia 
residente en Traijano, de la misma provincia. (1.)

Lo que se anuncia por térm ino de tre in ta  dias contaílos 
desde la fecha de esta  publicación, según el articu lo  lá  del 
Reglam ento vigente, para que en el espresado plazo puedan 
los socios d irig ir á la Central, por esta secretaria , las recla­
maciones que tengan á b ien sobre la ap titud  de los in te re ­
sados para el ingreso .

Madrid 18 de ju lio  de ^ 8 5 0 .— Colodron, secretario  
general.

V A R IE D A D E IS .

R c g l a n i e a ( o  d o  l a  l i o s p U a l l d a d  d o m i c i l i a r l a  d o  .11a- 
d r l d ,  f o r m a d o  p o r  i a  J u n t a  m u n i c i p a l  d o  S a n i d a d  
j  n o n e f l c o n e i a  (I).

CAPÍTULO PRIMERO.

De la asistencia que se ha úe dar en Madrid por ¡a hospitali­
dad dojniciliaria.

Articulo 1.° La hospitalidad dom iciliaria asistirá á los 
individuos de las familias indigentes en las'enfennedade.'! 
agudas con médico, cirujano, medicinas y cuantos ausiiios y 
socorros sean necesarios y pueda proporcionarles.

Art. 2.° En las enferm edades sililíticas, en las crónicas y 
en las indisposicienes leves los asistirá con médico y ciru ­
jano, y por una sola vez en cada enferm edad con m edicinas.

Art. 3.° P roporcionará á las m ugeres en sus parios v 
sobrepartos la misma asistencia que en las enferm edades 
agudas.

Art. 4.® C uidará en las épocas oportunas del año de la 
vacunación y revacunación.

Art. 5.° A tenderá en todo tiempo á la conservación de 
la salud pública, procurando íidoptar las disposiciones con-

(i) V('3se el coRsidcranilo en el artículo yaricdades del núme­
ro 131.
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venientes para precaver toda clase d e  enferm edades, y con 
especialidad las epidémicas y las contagiosas.

CAPÍTULO II.
j ) e  l a s  tainilias que han de recibir los atisilios de la hospi­

talidad domiciliaria.

A r t .  6 .® La hospitalidad dom iciliaria no dará 8u  asisten- 
(íia y ausiiios sino á las f'uiiuiias incluidas como indigentes en 
la'lísta ó rcjislro, que al efecto se formará anualinonte_ en 
cada parro(|uia, y á las que no debiendo esta r com prendidas
1,ayan quedado con posterioridad á su rormacion eonstilui- 
da's en la indigencia, á juicio solo del \is itad o r on caso 
urgente, quien dará  cuenta á la Junta parroquial para  su 
acuerdo (fcfiuitivo.

Art. 7,° Para que una familia sea incluida en la lista y 
adquiera dereclio á la asistencia de la hospitalidad dom i­
ciliaria, deberá probar: 1.° que ro.side en la parroquia; y
2.° que su indigencia es real y verdadera, y no procede ni de 
falta de laboriosidad ni de falta de economía.

Art. 8.° Las familias incluidas en la lisia de  pobres serán 
cla.sillca(las según el grado de su indigencia.

Art. 9.® Cuando una familia pobre m ejore de fortuna y 
no necesite ya los ausiiios de la hospitalidad domiciliaria, se­
rá eliminada de la lista.

Art. líl. Cuando un enferm o pobre carezca absoluta- 
menie de todos los ausiiios personales y m ateriales q_ue ne­
cesite ó cuando por las malas condiciones de su habitación 
no sea posible ó al menos sea muy difícil curarle  en ella, no 
se le asistirá por la hospitalidad dom iciliaria y será traslada­
do á un hospital.

CAPÍTULO III.

he las corporaciones que kan de tener á sn cargo la hospila- 
tidad domiciliarla.

Art. 11. La hospitalidad dom iciliaria de Madrid estará 
bajo la dirección de las Juntas m unicipales de Sanidad y Be- 
nelicencia reunidas en una so lap a ra  este objeto y para lodo 
lo concerniente á la sanidad local.

Art. 12. La Jiinta municipal de Sanidad y Beneficencia 
dirigirá la sanidad local y la hospitalidad dom iciliaria por 
medio de las Juntas parroquiales y de las subalternus 6  de 
d istrito  que se establezcan.

Art. l5 . E l despacho de sus negocios o sla rá  á cargo de 
un oficial y dos escribientes de planta, dependientes de los 
secretarios de Sanidad y Beneficencia.

Art. i  i. En cada parroquia liabrá un inspector ó visita­
dor, vocal de la Junla municipal de Sanidad y Beneficencia.

Art. 15. Cada parroquia estará dividida para el servicio 
d é la  hospitalidad domiciliaria en tantos d istritos cuantos 
médicos num erarios tenga, y en cada d istrito  habrá una Jun­
ta subalterna de Sauidad y BcneUccncia.

Art. 16. Las Juntas de d istrito  se com pondrán de siete 
vocales, vecinos del mismo, que nom brará el presidente déla 
Junta niunicipal á propuesta de osla.

Art. 17. Las Juntas parroquiales se com pondrán del cura 
párroco y de ocho vocales m as, todos vecinos de la misma, 
que nom brará también el presidente de la municipal á 
propuesta de esta  cuando la parroquia conste de' un solo 
distrito.

Art. 18. En las parroquias que tengan m as de un distrito  
las Juntas parroquiales se com pondrán del cura párroco y 
de tantos voíales de cada subalterua, como sean necesarios 
para constitu ir el número designado eft el artículo  p rece­
dente.

La elección se hará con la mayor igualdad posible por las 
mismas Juntas de d istrito  cada seis m eses.

Art. 19. E l cargo de vocal de una Junta parroquial ó de 
d istriio  será voluntario y podrá renunciarse  en cualquier 
tiem po. Mas una ve?, adm itido no podrá abandonarse basta 
es ta r nom brada la persona que ha de reem plazar al ren u n ­
ciante.

Art. 20. L >s Juntas parroquiales y las de d istrito  se re ­
novarán por m itad cada dos años, pero sus vocales podrán 
se r reelegidos.

Art. 21 Cuando ocurra el fallecimieto ó la salida de un 
vocal de una Junta parroquial ó de d istrito  antes de term inar 
c! tiempo ordinario  de su cargo, le concluirá el vecino que 
fuere nom brado en su reemplazo.

Art. 22, Eli cada Junta de d istrito  habrá un presidente, 
un depositario y un secretario-contador; lodos ios demas 
vocales egerceran  el cargo de visitadores de pobres.

Art. 25. E n cad a  Junta parroquial habrá un  presidente, 
u n  secretario-contador y  u n  depositario ; estos dos últim os 
serán nom brados de en tre  sus vocales po r el p residente de 
la municipal. En las parroquias no divididas en  distritos 
todos los vocales, m enos el presidente, serán visiladore.s_.

A r i ,  2 Í. Las Juntas parroquiales y las de d istrito  cu ida­
rán  de adqu irir los fondos necesarios para el sostenim iento 
de  la bospiialidad dom iciliaria | ) o r  m edio de suscriciones 
mensuales y limosnas estraordiuarias en  dinero ó en  espe­
cie: ;to podrán hacer ninguna cuestación pública ni secreta 
sin la orden previa del Alcalde 1.° constitucional. Todos los 
caudales y objetos adquiridos constitu irán  un solo fondo de 
que la Junta municipal podrá disponer en uso de las facul­
tades que le  concede la ley, y con arreg lo  á las necesidades 
de cada parroquia.

'Art. 2j . Cada Junta parroquial conservará no obstante 
en su poder todos los caudales y objetos que baya adquirido, 
m ientras no reciba de la municipal la orden para entregar 
parte  de ellos á o tra que los ncctisite.

Art. 20. Si los fondos adquiridos en dinero y en  especie 
p o r las Juntas parroquiales no alcanzasen á cu b rir todos los 
gastos de  la hospitalidad dom iciliaria, el déCcit se rá  su|>Hdo 
por la m untcijtfl con las cantidades q^ue en  ol)servancia de 
la ley sum inistre el Excmo. Ayuntamiento.

I A rt. 27. Las Juntas parroquiale.s, adem as d é lo s  gastos 
fijos é  im prescindibles, harán  m ensualm ente los eventuales 
que crean necesarios, siem pre que no escedan de la cantidad 
que ellas mismas hayan calculado y la municipal aprobado. 
No le será abonado en eueiitas ninguno para el cual uo hayan 
sido dcterm iuadaó-indcterm inadam enltí autorizadas.

Art. 28. Las Juntas parroquiales rend irán  á la municipal 
cuenta m ensual de lo que hayan recibido y d istribuido, sin 
perjuicio de dar al ün de cada año un  resum en general de 
ingresos v gastos.

Art. 20. L»s Juntas d e  d istrito  darán cuenta m ensual de 
sus en tradas y salidas á-la parroquial re8pecliva,á ün de que 
esta pueda incorporarlas en las suyas.

Art. 30. Las Juntas parroquiales form arán anualm ente 
una lista ó reg istro  de  las familias á quielies haya de asistir 
la hospitalidad dom iciliaria, y otra do las personas que á su 
juicio puedan con tribu ir con suscricioues m ensuales para 
los gastos que esta asistencia ocasione.

Art. 31. Al cuidado de las Juntas parroquiales y sus su ­
balternas estará  el procurar que los em pleados de  la hospi- 
Salidad dom iciliaria cum plan con sus respectivos deberes.

Arl. 52. Las Juntas parroquiales y las de  d islrito  desem ­
peñarán las dem as obligaciones que les im uone la ley y 
reglam ento general vigentes, y se encargarán de las comisio­
nes que la m unicipal les conlie para cum plir con las suyas.

CAPÍTCLO IV.
De los presidentes de las Juntas parroquiales y  de dislrito.

Art. 33, El cura de cada parroquia será presiden te nato 
de su Junta de Sanidad y Hcneficencia. En sus ausencias y 
enferm edades será sustitu ido  por el teniente que le supla 
en las funciones parroquiales; pero cuando sin es ta r ausente 
n i enfermo deje de concurrir á una sesión, p resid irá  en esta 
el vocal m as antiguo de la Junta.

Art. 31. Los [)residentes de  las Juntas de d istrito  serán 
elejidos por ellas mismas de en tre  sus vocales. Cuando por 
ausencia, enferm edad ú o tra  causa no pueda desem peñar 
sus funciones, le su()lirá el vocal mas antiguo. En aquellas 
donde hub iere algún eclesiástico, será este el presidenle nato.

Art. 33. Los presidentes de las Juntas parroquiales ó de 
d istrito  tendrán las facultades y obligaciones que por regla 
general corresponden al presidente de toda corpuracion.

Art. 38. E l presidente de una Junta parroquial ó de dis­
trito  no podrá menos de reu n iría  dos veces al m es para 
celebrar sesión, verificándolo ademas siem pre que lo pidau 
tre s  vocales.

Art. 37. Cuando hallándose ausente ó enferm o el cura 
párroco, única causa por la cual desem peñará la presidencia 
su  teniente, cayese, este enfermo ó hubiere de ausentarse, 
ocupará su lugar el vocal mas antiguo.

C.\PÍTLLO V .

De los secretarios-contadores.
Art. 38. Los secretarios-contadores de las Juntas par­

roquiales ó de d istrito  tendrán las atribuciones i)ropias de 
todo secretario , con voto en la corporacion á que pertenece, 
y ademiis la obligación de llevar: 1 .° el reg istro  en  que cons­
ten las f^umilias pobres de cada d istrito  que bayan reclamado 
y obtenido el derecho do se r asistidas en caso necesario por 
la ho.spitalidad dom iciliaria; 2.*̂  o tro  en que se anoten las 
familias acomodadas que se hayan suscriio  para contribu ir 
m ensualm ente al pago do los gastos; 3.® otro on que se de­
m uestren con exactitud los ingresos y salidas de  caudales;
4.0 otro en que se anoten las en tradas y salidas de enseres 
ú objetos; 5.° el reg istro  general de las familias pobres de 
la parroquia.

Art. 39. Los secretarios-contadores de las Juntas parro­
quiales ó de d istrito  iu tervendráu  todas las cantidades que 
en dinero , especie ó enseres ingresen ó salgan de las Juntas 
respectivas.

Art. 40. En las ausencias, enferm edades ú  ocupaciones 
del secretario-contador ó de  d is trito , hará sus veces el vocal 
m as m oderno.

CAPÍTULO VI.

De ¡os depositarios.
Art. 41. Los depositarios de  las Juntas parroquiales ten ­

drán un libro de en trada y salida de caudales y otro de ense­
res  y efectos, y no recibirán  n i entregarán  cantidad ni cosa 
alguna sin la orden del p residente, intervenida por el secre­
tario-contador.

Art. 42. Las cuentas m ensuales y resúm enes anuales que 
las Juntas de parroquia han de p resen tar á la municipal se­
rán  formadas por los depositarios, intervenidas por los se- 
cretarios-contíidores y visadas por los presidentes.

A rl. 43. Los depositarios de las Juntas de d istrito  lleva- 
ráu  dos cuentas de entrada y salida de cau d ales: una donde 
consten los recogidos como limosnas mensuales ó estraordi- 
narias entregadas en la depositaría de la p a rro q u ia l; otra 
donde se hallen anotadas las sum as que esta haya dado para 
socorros, y su inversión y disti'ibucioa. Asimismo llevarán 
o tras dus cuentas análogas para anotar la en trada y salida do 
socorros en especie ú  otros objetos.

Art. 4 i. La contaduría in tervendrá tam bién las operacio­
nes de  las Juntas do distrito .

Art. 43. En las ausencias ó enferm edades de  k»s deposi­
tarios, ejercerán sus funciones los vocales que las Juntas 
respectivas designen bajo su responsabilidad.

Art. 46. E n  cada parroquia habrá una casa de  socorro o 
benclicencia en  donde estarán : 1.° los socorros en tsp ec ie  y 
cualesquiera enseres ú  objetos que haya recogidoó adquirido;
2.0 dos camas al menos para hom bres y o tras dos para mu- 
geres. Todo lo que exista en esta casa estará á cargo del de­
positario y al cuidado de un conserje ó guarda-alm acén nom ­
brado por la Junta parroquial, á propuesta de  su depositario.

Art. 47. Las casas narroquiales de soc^orro servirán tam ­
bién pará celebrar en ellas las sesiones de  las Ju n tas , y para 
las consultas de  los facultativos de la hospitalidad domicilia­
ria de que se hablará m as adelante.

CAPITULO YH.
De los visitadores de poVres.

Art. 48. El libro ó reg istro  de  pobres que ha de halior en 
cada contaduría parroquial ó d e c is l r i to ,  se formará con los 
datos y noticias que adquieran los curas párrocos, los visita­
dores, los facultativos v los Alcaldes de barrio , lodos los cua­
les harán cuantas investigaciones crean necesarias para evitar 
la indebida inclusión ó esclusion de una familia.

A rt. 49. E ste libro será rectiticado anualm ente on el mes 
de diciem bre, sin perjuicio de las supresiones ó  adicionos á 
que diesen lugar en el discurso del año los cambios de  do­
micilio ó de fortuna.

Art. 50. Los visitadores de cada parroquia ó  d istrito  se 
repartirán  en tre  sí para el desem peño de S4i cargo las callos 
que com prenda, á fin de  que cada uno e.sté siem pre encarga­
do de una misma parte  ó sección de la parroquia ó  d istrito .

Art. 51. Cada visitador tendrá  un reg istro  parlicnlar de 
las familias pobres d e  su sección, sacado del general del d is­
trito  ó parroquia.

Art. 52. Cuando una familia pobre reclam e para alguno 
de sus individuos los ausiiios de  la hospitalidad dom iciliaria 
( lo cual vcriQcará por m edio de una petición que dirig irá al 
presidente de  la Juuta del d istrito  ó parroquia y en tregará al 
conserje de la casa do socorro), el visitador á quien corres­
ponda la calle en que habite esta familia, despues de ver en el 
registro  el grado de indigencia en que está clasificada, pasará 
á  visitarla para asegurarse de su verdadera situación presente 
y determ inar, de acuerdo con el facultativo, si se le ha de  dar 
ó-no algún socorro en especie ó en dinero, y en  el p rin jer 
caso cuál haya de ser.

Art. 53. Cada visitador tendrá  un libro en que bará cons­
ta r el nom bre de  las personas que baya socorrido, su ocupa­
ción y habitación, el socorro que les haya dado, la enfer­
medad que m otivára la asisiencia de la bospiialidad dom ici­
liaria, y el d ía  en que haya enn)ezado y concluido.

Art. 54. Ningún visitador podrá d istribu ir m ensualm ente 
mas socorros en dinero  ni en especie, que los que la Junta 
de su d istrito  ó p iu T o q u ia  haya puesto de  antem ano á su d is­
posición >ara repartirlos en caso necesario según su p ru ­
dencia y a del facultativo.

Art. 55. Ademas de la prim era visita, los visitadores de 
pobres procurarán hacerles cuantas crean necesarias ó con­
venientes para averiguar cuándo cesa la asistencia del facul­
tativo, para observar si este cumple con sus deberes, ó para 
cualquier o tro  íin que se propongan eii favor dcF enferm o ó de 
los fondos de la beneficencia.

Art. 56. Los visitadores exijirán á las familias de  los 
enfermos recibos de los socorros en especie ó en  d inero  que 
les hayan facilitado.

Arl. 57. Pedirán  al depositario de la Junta parroquial la 
ropa y cualesquiera otros efectos existentes en la casa de 
socorro que necesllen para algún enfermo, y la familia á quien 
se en treguen  dará un recibo, que se canjeará cuando se de­
vuelvan.

Art. 58. Compitiendo principalm ente á los visitadores ia 
ins|>eccion del modo de cum plir los facultativos con las 
obligaciones de su empleo; si lo que no es de presum ir, al­
guno faltase á ellas, el visitador correspondiente le hará las 
prevenciones decorosas y prudentes que crea oportunas, y 
en caso de com eter segunda falta, dará cuenta á la Junta m u ­
nicipal de beneficencia para que adopte la resolución con­
veniente, Sin perjuicio de la que tom e interinam ente la par­
roqu ial, que podrá eslenderse hasta la suspensión del fa­
cultativo.

CAPÍTULO VIII.
De los facultativos.

Art. 59. Para la asistencia de los enfermos p obres, asi en 
tiempo de epidemia como fuera de él, habrá en cada parro­
quia módicos, cirujanos y farm acéuticos que serán  nombra­
dos, retribuidos, trasladados y separados por la Junta m uni­
cipal de Sanidad y Beneilcencia.

Art. GO. Los múdicos y cirujanos se dividirán en num e­
rarios y supernum erarios; los num erarios se dividirán en 
prim eros y segundos en  las parroquias donde baya mas de 
uno, y en aquellas donde haya uno so lo , será este de la clase 
de prim eros ó segundos, según el núm ero de  familias que 
tenga que asistir.

Los farmacéulicos serán  todos num erarios,
Art. 61. Los médicos num erarios de la clase de prim eros 

tendrán  en lodo liem]>o, baya ó no epidem ia, 5,000 reales 
vellón de  sueldo an u a l, y ios segundos 2,000. Los cirujanos 
prim eros tendrán 1,500, y los segundos 1,000. Los médicos y 
cirujanos supernum erarios no gozarán su e ld o ; pero si d u ­
ran te una epidem ia no bastasen los num erarios para hacer el 
servicio eslraord inario  que esta ex ig iese, la Junta municipal 
asignará á aquellos una gratificación equivalente por el tiem ­
po que sirvan por si y no en su.stitucion de  los num erarios. 
Los farm acéuticos cobrarán el im porte de  las recetas que 
despachen para los pobres de la parroquia, tasándolasprime* 
ro  según tarifa y rebajando luego de su valor en lasacibn <-l
2.  ̂por 100.

Art. 62. Los médicos y cirujanos ascenderán por orden 
riguroso de antigüedad en su respectiva parroquia, de su­
pernum erarios á num erarios, y de  segundos ce  núm ero a 
prim eros.

Art, 03. Las obligaciones de los médicos num erarios se­
rán : 1.“ asistir á los pobres del d istrito  ó  parroquia en sus 
casas cuando padezcan enferm edades internas ó in istasagudas;
2.®despachar en la casa de socorro las consultas que vayan á 
hacerles los que tengan m alescrónicos ó indisposiciones leves;
3.® celebrar jun tas en tre  sí cuando el estado de los enferm os 
lo exija; 4.0‘ejercer en su d istrito  ó  parroquia una continua 
y escrupulosa policía san ita ria , procurando corregir por m e­
dio de los Alcaldes de barrio  respectivos y los vocales de  las 
Juntas las faltas y abusos que observaren , dando p arte  de 
sus resultados á la m unicipal; 5 .“ desem peñar cualquier co­
misión de  higiene pública que les d iere  la misma Junta m u ­
nicipal; 6.® practicar el reconocim iento pericial do los indi­
viduos que por males ó  delectos físicos pretendan  exim irse 
del servicio de las arm as, cuando el Excmo. Ayuntamiento 
crea conveniente darles este encargo.

Art C4. Las obligaciones de ios cirujanos num erarios se­
rán : 1.0 asistir á los pobres del d istriio  ó  parroquia en sus 
casas cuando padezcan enferm edades esternas a g u d a s ; 2.® 
asistir á las m ugeres pobres en sus partos y sob rep arto s; S.®

; practic;ir todas las operaciones m enores de ciriijia que sean 
necesarias para la curación de las enferm edades inicrnas 6' 
esternas; 4.° vacunar y revacunar en la casa de socorro á 
los pobres do su d istrito  en las épocas oportunas del año; 5.° 
ayudar á los médicos cuando estos lo pidan en las opeiaeio- 
ncs que practiquen , bien en la casa de socorro, b ien en las 
( le lo s  enferm os; 6.° desem peñar cualquier encargo propio 
de su facultad que les dé la Junta municipal.

Art. 65-. Las oliligaeiones de  los farm acéuticos seráit:
1.0 despachar las recelas que dispongan los médicos y c iru ­
janos de su distriio; 2." sum inistrar los desinfectantes que los 
mismos les pidan. Éstas recetas y pedidos habrán de conte­
ner el V.° B.o dul visitador respectivo, pero en casos urgentes 
podrán despacharse las riícetas sin tal requisito , á condicion 
de llenarle en el mismo dia.

A rt. 66. Los médicos y cirujanos supernum erarios su­
plirán gratuitam ente á  los de  núm ero, cuando por hallarse 
enferm os no puedan desem peñar su empleo, siem pre que la 
dolencia de eslos no esceda del térm ino  de  dos meses: si es­
cediese, percib irán  la m itad del sueldo asignado á los nu­
m erarios de segunda clase; y si la enferm edad pasase de tres 
m eses, cobrarán el total de la asignación, que como es consi­
guiente le será descontado al num erario suplido. Cuando 
los sustituyan por o iro  molívo, cualquiera que este sea, se­
rán  considerados como segundos de número y percibirán la 
dotacion correspondiente todo el tiempo que esten suplien­
do, dejando ígualm enle de cobrarla los num erarios suplidos.

Art. 67. Los médicos y cirujanos supernum erarios asisj.1-- 
rán  tam bién con sus com pañeros de parroquia á  las Juntas 
( ue  se celebren para los enfermos pobres de la m isma, cuan- 
(0  no haya en esta  num erarios bastantes al efecto.

Art. 68. Cada médico num erario se encargará de  asistir 
á los enferm os de un  d istrito  parroquial, ya en su casa, ya en 
la de socorro, según la situación en que se hallen; y para 
cada d is tjito  habrá una oficina fija de farmacia: losciru jíi- 
nos num erarios de cada parroquia se encargarán del servicio 
de la misma, segw i la división ó distribución quo hiciere la 
Junta parroquial.

Arl. 69.. Los médicos num erarios recibirán  consultas en 
la casa de- socorro por espacio de u«a hora, todos los dias 
que no sean festivos, á la hora que cada uno señale de acuer- 
do'con la Junla de so d istrito .

Art. TO; Todo médico ó-cirujano anotará en la papeleta 
de aviso el ula en  que empezó á visitar al enfermo >' aquel 
en que coní’luyó, la enferm edad que padeció, la termin'aviíja. 
qpe tuvo ó el astado on q u e  qjieuó..
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Ai'l, 71. Cuando un enferm o no s íg a lo s  consejos y p re­
te r io s  dcl facuUaLívo ó no le tra te  con las aiencioiies y mi- 
lamitíntos debidos, lo pondrá este en conocimiento del visi- 
U dor respectivo, y este  dará cuentu á la Junta del d istrito , la 
(jiie siispem lorá la asistencia si lo estim a eonvenienie.

Art. 7á. Lo? méilicos ycirujíinos llevarán anotados en un 
cuarderno  los enferm os que visilaren*en el discurso del año. 
Además los médicos anotarán en un libro que La de iiaber 
en  la casa de socorro, las personas á quienes hubieren asis­
tido  en ella.

,\r t. 75. Despucs de  aprobado este reglam ento, las plazas 
de médico, cirujano ó farm acéutico que resultasen vacantes 
<’n lu hospitalidad dom iciliaria, se proveerán en la forma si- 
{{Uiente.

Art. 7-i, Se anunciarán las vacantes en el Diario de Avi­
sos, tres  veces en el espacio de quince dias, con igual d istan­
cia do un anuncio á otro; y pasados cinco dias despues del 
últim o, ya no se adm itirán  solicitudes.

Art. /5 . Las solicitudes se presentarán p o r los asp iran tes 
á la Junta municipal de Sanidad y Beneficencia acompañadas 
de  una relación justificada de  sus m éritos y servicios; y pa­
sado el plazo designado para la admisión, se leerán todas 
las relaciones en sesión pública, á que podrán concurrir los 
p re tend ien tes y dem ás personas que gusten.

Art. 7G. Hecha la lectura, quedará la Junta municipal en 
sesión secreta y nom brará una comision de  su  seno , com­
puesta  del presidente, dos vocales m édicos, uno farmacéutico 
V otro que no sea ni médico ni farmacéutico.

Art. 77. Esta comision examinará los m éritos do cada 
l)retendiente, procurando adqu irir datos fidedignos acerca de 
sus condiciones m orales, y con arreglo  á lo que resu lte  do su 
exám en é  indagaciones, propondrá á la Junta en  un razonado 
informe el lugar que á su parecer m erece cada uno, según 
sus servicios, cua idades y circunstancias. La Junta m unici­
pal, en vista de las relaciones de m éritos y del inform e de 
la comision calificadora, nom brará al que considere mas dig­
no de ocupar la vacante.

Art. 78. Si el nomisrado fuese médico ó ciru jano , en trará  
en  plaza de supernum erario  con derecho á los ascensos de 
«’scala en la parroquia á que sea destinado.

Art. 79. Los facultativos nom brados de la m anera que es­
presan los artículos p receden tes, no tendrán mas derechos 
i|iie los dem ás, y la Junta m unicipal podrá trasladarlos, des­
titu irlos, sup rim ir su plaza e tc ., cuando lo crea conveniente 
y ju sto .

Art. 80. Los facultativos de la hospitalidad dom iciliaria 
deberán habitar den tro  del d istrito  á que estén  destinados ó 
al menos en paraje muy inm ediato á él.

Art. 81. Los facultativos de  la hospitalidad dom iciliaria 
no podrán ausentarse de Madrid ni encom endar á otro el 
desem peño de sus obligaciones sin permiso de la Junta m u­
nicipal de Sanidad y Beneflccncia. Si la licencia fuese para 
restablecer la salud, el que la obtuviere se su je ta rá  á lo 
prevenido en  el artículo 66 de  este reglam ento.

Art. 82. Los facultativos de la hospitalidad dom iciliaria 
atenderán  en las casas de socorro á cualquier accidente que 
ocurra, sea á la persona que quiera, m ientras se la pueda 
conducir á su casa ó al hospital.

CAPÍTULO IX.
¡)e los depeiidieiiles de las Juntas parroquiales y  de distrito,

Avt. 85. En cada casa parroquial de socorro ha de haber, 
como se lia ind icado , un conserje á cuyo cuidado estará lodo 
cuanto haya en ella. E ste em pleado recogerá las peticiones que 
los pobres dirijan al p resid en ted e  la Ju n tap a rro q u ia ló d e  dis­
trito  reclam ando la asistencia de la hospitalidad domiciliaria, 
y pasará inm ediatam ente avi-so para los fines oportunos, al 
facultativo y al visitador correspondientes. E stará á la dispo­
sición de los vocales y facultativos que concurran á la casa 
de  socorro para cuanto se les ofrezca relativam ente al se r­
vicio de  la hospitalidad. Su sueldo será designado p o rla  Jun­
ta parroquial; pero no podrá esceder de 8 reales diarios.

Art. 8̂ 1. El conserje llevará inventario de lodos los efec­
tos que existan en el alm acén, y anotará en  u n  lib ro  los que 
por cualquier motivo reciba ó entregue.

Art. 85. A no ser en un caso preciso y u rgen te , no recibi­
rá  ni en tregará  efecto alguno sin orden prévia del depositario 
de  la Junta parroquial, á qu ien  en tal caso dará p arte  inm e­
diatam ente para los fines convenientes.

Art. 86. Cada Junta parroquial tendrá  el núm ero de  avi­
sadores-recaudadores que crea necesarios para su  servicio, el 
de las de d istrito  y el de los facultativos de la parroquia. Su 
nom bram iento se hará  por la Junta parroquial á propuesta y 
b ijo la responsabilidad del depositario, y-su re tribución  con­
sistirá  en el abono de un tanto por ciento sobre el im )orte 
de las cantidades que recauden , y no podrá pasar ae l 8 
p(.r 100.

Art. 87. Las Juntas parroquiales tendrán  siem pre á su 
disposición dos mozos que por un  tanto  cada viage conduz­
can los enfermos á los hospitales.

Disposiciones adicionales.
Art. 88. Las ju n tas  parroquiales form arán su reglam ento 

in terio r para c e le b ra r la s  sesiones y desem peñar las dem ás 
obligaciones de que estarán  encargadas, arreglándole á lo 
d ispuesto en la ley y reglam ento  general de Beneficencia y en 
el p resen te de  hospitalidad dom iciliaria de Madrid; pero  no 
podrán ponerle en ejecución sin la aprobación p ré \ia  de la 
Junta municipal de Sanidad y Beneficencia.

Art. 89. E sta últim a dará toda la publicidad posible á los 
ingresos y salidas de caudales y efectos por m edio de anun­
cios puestos en el Diario de Avisos , en  las casas consistoria­
les, en  las puertas de las parroquias y en las de las casas de 
socorro, sin  perjuicio de d a r  adem ás un  ejem plar á  cada 
su scrito r de cada parroquia.

Art. 90. Publicará tam bién anualm ente una m em oria de 
lodo lo concerniente al servicio de  la hospitalidad domicilia­
ría é higiene pública de  Madrid duran te el año anterior.

Art. Di. Los vocales de la Junta municipal de Sanidad v 
Beneficencia no podrán serlo  al mismo tiem po de una par­
roquial ó de  d istrito , y viceversa.

Art. 92. Todo em pleo de  ho<ipitalidad dom iciliaria es 
incom patible con el cargo de vocal de una Junta de Sanidad ó 
de Beneficencia.

C ontestación  á  una p regu n ta

Un aprcciable com profesor nos d irige la s ig u ie n te : ¿se 
puede gestionar con ju s tic ia  para  conseguir la cruz  de epi­
dem ias, después de h ab er obtenido sin  prévia solicitud otra 
g racia  por los m ism os servicios que dan  opcion á dicha 
cruz?  Nosotros creem os que la declaracioñ de  h ab er m ere­
cido la c ru z  de epidem ias e s  u n  derecho que se adquiere

cum pliendu con lo prevenido en  la le y ; que adem as pUQ^le 
el gobierno  p rem iar con o tras gracias ios mismos servicios 
cuan'Io cree  que lia lug:ir á ello, y por últim o que el go­
b ierno  solo es ju ez  com peten te para  decid ir, despues de oí­
dos á  sus cuerpos consultivos, cuando ex isten  m éritos para 
conceder dos ó m as g ra c ia s ; pero en n in g ú n  caso puede 
n eg ar al m enos la cruz  de epidem ias, si ol que la pre tende 
re ú n e  las c ircu n stan c ias com petentes.

E sta  m ism a ju risp ru d en c ia  se halla adoplada en ol ejér­
cito re la tivam en te  á la c ru z  de San F e rn a n d o , la cual se 
gana en  casos dados y  prev istos, sin perju ic io  de q u e  por 
ios m ism os m érito s puedan concederse o tras c ru c e s , g ra ­
dos y  em pleos como se lía visto m uchas veces. P or consi­
g u ie n te ,  el que ha sido ya agraciado con la c ru z  de 
C á rlo s in , por ejem plo, por sus m éritos d u ra n te  la epidem ia 
co lérica, no deja p o r eso de te n e r  opcion á Id c ru z  de epi­
dem ias, y aunque en rig o r pudiera entonces el gobierno r e ­
vocar su  p rim era  concesion, no le estarla  b ien tal conduc­
ta , que arg iliria  cuando m enos inconsecuencia y poca m e­
ditación en sus actos.

G A C E T A  D E  EPID EM IA S^.

El có lera v ie lv e  decid idam ente ú aparecer en  varios 
pun tos. Se asegura  que en algunos estados de la A m érica 
cen tra l hace g randes estragos; parece tam bién  que re in a  
con b as tan te  in tensidad  en  v an a s  poblaciones del m edio­
día de F ran c ia  y en  P o r tu g a l, aunque no  ha llegado á 
adqu irir g randes proporciones, con tinúa estendiéndose.

— El estado de la epidem ia en  Sevilla es b ien tris te  por 
desgracia. S egún  noticias de uno de n uestro s suscrito res 
de  e s ta  ciudad , escritas en  c a r ta  de I I  dei co rrien te , 
resu lta  que iban desde el 28  del pasado ju n io , p rim er dia 
de la ep id em ia , m uertos de este  azote ios sigu ien tes;

Meses. Dins. Muertos.

Junio : Diu

Julio: —

2 8  . . . . 3Í
29  . . . . 193
30 . . .  . 185

1 .  . .  . 187
2 . . . . 171
3 . . . . 152
4 . . . . 105
5 . . . . 94
6 . . . . 107
7 . . . . 69
8 . . . . 117
9 . . . . 88

10 . . . . 85

Total. d,bS4.
E sta  no ta  creem os que sea ex ac ta , pues está  sacada de 

los asientos de los cem enterios y cotejada con los del Go­
bierno civil.

— En M adrid con m otivo de las cau sasq u e  ya ex istían , ó 
sea en p arte  por la in fluencia de las gravísim as c irc u n s­
tancias que han  afligido á  la población, los casos sospe­
chosos h an  ido en  au m en to , sobre todo en  el hospital 
general, habiéndose presentado tam bién  alguno en  el m i­
lita r. Se va aum entando  el tem or de que tengam os que 
a trav esar o tro  período epidém ico m as ó m enos g rave y  
d u rad ero , y es preciso que las au to ridades no descuiden 
este  in m in en te  pelig ro , en  m edio de los graves cuidados 
que en el dia llam aran  su  atención. No deoen sobre todo 
escasearse los ausilios á las clases m enesterosas, tanto  
porque el socorrerlas es un  deber de hum an id ad , como 
porque de su abandono y  desam paro no podrían  m enos de 
re su lta r  gravísim os perjuicios á la sociedad en te ra .

CROiVlCA.

C a l a d o  Maniiai'io d e  M a itr i i t .  — C o n tin u a ro n  Ion
calores aunque con mas fuerza en esta tercera semana de ju ­
lio; el term óm etro ascendió hasta 30°; el baróm etro á su 
mayor grado de sequedad, pues se le vió á las 26 pulgadas y 
7 lineas y i |4 ,  el viento S. E. y alguna vez del S u r y del
S. O. La atm ósfera despejada y limpios los horizontes.

Aum entáronse las afecciones de carácter d iarréico; las ca­
lenturas inflamatorias y biliosas, las flegmasías de las m em ­
branas serosas, los dolores nerviosos y reum áticos, y varias 
dolencias de  índole nerviosa á causa de los sustos ocasiona­
dos por las tristes ocurrencias de  estos días. A um entóle el 
núm ero de  los cólicos nerviosos y biliosos, las diarreas 
biliosas, algunas de las cuales se hicieron coleríform es, pero 
se vencieron bien, lo mismo que sucedió con algunos ca­
sos , aunque en corto núm ero, que de cólera m orbo llegaron 
a p resen tarse , así en la parte mas baja de la poblacíon como 
en el hospital. Creemos que se hayan tom ado las m edidas 
mas oportunas á fin de que no se propague lo que hasta aho­
ra  no es mas que esporádico.

Los afectos c rón ico ' de pecho y vientre continúan siendo 
los mismos y produciendo algunas victimas m as que en la 
an terior semana.

. I n K C j s U P a n  ^ h c  e l  p a r t i d o  ( lo  
Piioñía, cuya plaza de facultativo se ha anunciado como va­
cante, ofrece circunstancias de  que convendría se ínformá- 
ran los aspirantes, dirigiéndose al titu lar que ha sido hasta 
ahora D. Francisco Fernandez.

A l i a n s a  tie la» cinacit —L a  J u n t a  p r o ­
vincial de Guadalajara deseando vivamente que la Alianza se 
realíce, ha circulado á las suhdelegacíones una escitacíon, 
para que de  acuerdo con todos los facultativos que com pren­
dan, formen en lo que resta  de  m es las jun tas de d istrito .

E ii t ie a c io n  y  ng i^a ft^c im io t t to .—V n  p r o r c n o r  d o  
cierta ciudad de España ha contraído el m érito  de  escrib ir y 
publicar á sus espeosas una memoria sobre el cólera asiático,

dediciuidola al ayuntam iento, regulando ejem plares á todos 
los iiidividuos del mismo y repartiendo  los dem ás gratuíi}, 
y profusam ente, á fin de que su lectura pudiera p resta r algún 
servicio á la polilacion. ¿Creerán nuestros lectores que ni 
s iquiera se tomó aquella m unicipalidad el trabajo de acusar 
el recibo? Pues asi es la verdad; el citado profesor ni aun ha 
obtenido esta m uestra de aprecio por sus desvelos, por su 
sacrificio no escaso tal vez re lativam ente á su forluna v por 
su tan mal em pleada atención.

K l p n d r o  d c l  Mr. A m i i í t s u t  i i i i  l icR iiq  
a nombre de su hijo, y cum pliendo las prevenciones que le 
habla oido decir de palabra y que no le perm itió consignar 
la rapidez de su m uerte, varios donativos científicos para 
premios y o tros objetos, en tre  ellos uno de 4,000 francos á la 
sociedad de prevísiou de los médicos del departam ento del 
Sena.

Conctii'$o ncnflétMÍco.—1,a I t c n l  A c a d r n i i »  d e  m e d i ­
cina de Barcelona ha publicado un program a de prem ios para 
el presente añ o , que consiste en una medalla de oro que se 
adjudicará al que m ejor desem peñe cualquiera de los si­
guientes trahigos;

i E s c f i b i r  la observación puntual y  exacta de una epide­
mia ocurrida en España; 2.° presentar una memoria en f o r ­
ma de Cartilla, que señale los medios higiénicos con los que 
puedan precaverse en las fábricas, talleres, obradores etc., 
las enferm edades que acarrean los materiales que se elabo- 
ran, las máquinas y  los instrumentos que se usan. Podrá el au ­
to r concretarse á un solo ramo artístico  y hacer cuantas ob­
servaciones creyese convenientes. Las m em orias se dirigirán 
con las formalidades ordinarias al secretario  de la corpora- 
cion antes del 31 de octubre próximo.

O lt'a  r e s  !n  c o l é r i c a . —G i S r . V i g i l  y  M o r a  I n ­
siste en sostener que poseo el secreto de la cansa del cólera 
y de su curación, garantizan<lo la verdad de sus asertos con 
su libertad  y hasta con su existencia. El Sr. Vigil manifiesta 
en esto mismo padecer algún estravfo, porque la verdad 
cientifica no jruede garantizarse con la vida, ni habría nadie 
que castigase el e rro r como un crimen.

E te e c to n  nca tl t im lcn .— K\ í tr .  U o » i i  l in  n id o  o l c g l i l o  
m iem bro de la Academia im perial de m edicina de París por 
40 votos, de académicos presentes.

n<‘iHeo  • o i ( / l / o . —E l  d o r t w r  B i n d n  a c a b n  d e  l e e r  ih 
la Sociedad protectora de los animales una memoria sobre 
diversas innovaciones destinadas á d ism inuir los padeci­
mientos de los anim ales útiles al hom bre. Parece que su so ­
licitud ha alcanzado á la sanguijuela, á cuya alim entación 
artificial p re tende dar impulso. Verdad es que los padeci­
mientos de las sanguijuelas no nos parecen mny propios 
para escitar las simpatins de la e.speeíe hum ana; pero esto 
mismo prueba la esquisita sensibilidad de sus amigos y pa­
tronos.

<*».—E l  d o c t o r  l . e t o i i n c n i '  ( d o  IVniiteM) h a  co«
municado á  la Gazette des hopitaux  un nuevo caso de tra s ­
misión de esta enferm edad del caballo al hom bre, observado 
por Biett en 1837 en el hospital de San L uis.

C n t 'n e  d e  n n 6 n f f o . —K n  (rci« a ñ o s  ( | i io  b a c o  q u e  Me 
vende en Viena la carne de caballo para com er, doce ca rn i­
ceros han m atado 4 ,72S de estos cuadrúpedos, que han pro­
ducido 1.902,000 libras de c^rne, distribuidas á los indigen­
tes en 3,804,000 partes de m edía libra.

VACAI^’T E S .
Lo ESTAS. La plaza de médico-cirujano de M onturque. 

ju n to  á Cabra, Andalucía; su  dotacíon 4,000 rs . pagados de 
fondos de propios por trim estres vencidos, con mas Tas igua­
las de lo principal del vecindario que ascenderán á i,o00 
reales. Las solicitudes hasta el 31 del corriente.

—La de médico-cirujano de Aldeanueva de San Bartolomé, 
provincia de Toledo, partido de P uente del Arzobispo, que 
consta de 200 vecinos; su dotacíon 6,000 rs . y 160 para !a 
asistencia de los pobres de solem nidad; y unos y o tros le 
serán satisfechos por el ayuntam iento, m itad á la en trada y 
mitad á la salida de año. Los aspirantes d írijírán  sus solici­
tudes, francas de porte, al p residente del ayuntam iento por 
el térm ino de un m es.

—La de cirujano  de  Vadocondes, provincia de  Burgos; su 
dotacíon 800 rs. de fondos m unicipales y 700 cántaras de 
mosto con em hase y casa. Las solícítudfes hasta el 31 del 
corriente.

AIVDIVCIOS.
Catálogo de las obras que se proporcionan á los suscritores al 

S i g l o  M é d i c o  con la rebaja de un  10 por  100 de sus res­
pectivos precios.

FRANK (P. P .) Tratado dem edícina práctica, traducido del 
latín por J. M. Goudareau, segunda edición, revisada, co rre­
gida y aum entada con objeciones prácticas sacadas de las 
interpretaciones clínicas de J. P. Frank, y precedida de  una 
introducción por F. J. Double; traducidoal castellano por don 
José Velasco. Un lomo en 4.° á dos colum nas que contiene la 
materia de siete tomos; 50 rs. en Madrid y 56 en provincias.

FRANK. Patología interna, traducida por don Francisco 
Alvarez, don Mariano Vela y don José Rodrigo, profesores de 
medicina. Diez y ocho tomos en 8.° mayor; 360 rs . en Madrid 
y 400 en provincias.

GALL Y LABATER. Tratado de frenología y  flsiognomonia. 
Un tomo en fólío, con 15 láminas iluminadas; 72 rs . en Madrid 
y 7b en provincias.

GERDY. Tratado de Patológia general Médico-dnirürgica. 
Un tomo en 4 .“ de 424 páginas; 16 rs . en  Madrid y 20 en pro­
vincias.

Se hacen los pedidos á la dirección del Museo científico, 
calle de  la Luna, núm ero 11, cuarto  principal.

CONTABILIDAD EN GENERAL Ó SEA ESCUELA Teó- 
rico-práclica.—Recopilación de  diferentes tratados y sistem as 
originales: que com prende desde las nociones elem entales de 
la Aritmética, simplificación de  operaciones num éricas, apli­
caciones á lodos los ramos de la administración civil, indus­
trial y m ercantil, particular y general del E stado; sistem as 
especíales de contabilidad para todas las clases de la socie­
dad y la general del reino; por D. Juan de Dios Navarro.

Se ha publicado la entrega 1.® del tomo I, que com prende 
la Aritmética y sus aplicaciones: se suscribe en la calle Ma­
yor, núm . 10, casa del autor; en las lib rerías de Castillo y 
Baylli-Bailliere, y en las provincias en las direcciones d é lo s  
Boletines oficiales.

M ADRID.— 1 8 5 6 .— i m p r e n t a  DE MANUEL ROJAS,
Pretil de los Consejos, 3 , pral.

Ayuntamiento de Madrid




